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D IR EC C IÓ N-AD M INISTRACIÓ N; 
OáMo del Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  DE E JE M P L A R E S : 
Ministerio do la Gobernación, planta b^ja. 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O
Parte elleial.

Ministerio de Marina:
Beál decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para que presmte á las 
Cortes nnproy Sí to de ley comeiundo á 
las clases subalternas de la Armada pa
saje para sus familias por cuenta del Es
tado.

Otro Ídem id. id. para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley concediendo de 
techos pasivos á los Celadores de la Peni- 
tenciatia Naval Militar de Cuatro To
rres y  á sus respectivas familias.

Otro Ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de tey reorganizando 
el Cuerpo de Vigias de Semáforos.

Presidencia del Consejo de Ministros;
Eeal decreto declarando no ha debido sus

citarse la comp temía entablada por el 
Gobernador civil de Guadalajara y el 
Juez de primera instancia de dicha ca
pital.

Ministerio de la Gobernaolón:
Beal decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para adquirir, sin las for
malidades de subasta, 10 barracas, sis 
tema Doecker, de ¡a Casa Christoph 
Unmack, A. G. de Niesky (Alemania), 
con destino d hospitalización de enfer
mos y demás necesidades sanitarias.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden declarando en situación de ex- 

tedente d D. Antonio Barandiarán y 
Beldarrain, Registrador de la propiedad 
electo de Jarandilla.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden declarando exceptuados del im- 

ptiesto de pagos del Estado los lib a 
mientos expedidos d los Cuerpos de Ejér 
cito en reintegro de anticipo de raciones 
d metálico de pan para las tropas.

Mi dsterio de ia Gobernación:
Beales órdenes disponiendo se publiquen en 

este periódico oficial los pliegos de conái- 
eiones para las subastas de la construc
ción y explotación de tina red t kfónica 
en Cervera, y de un grvpo telefónico en 
Torrelavega (Santander).
linísteril Iistrnceién Públíea j  Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo se signifique al Mi
nistro de la Gobernación la conveniencia

de dejar sin efecto el acuerdo del Ayun- 
tamunto de esta Corte, referente d una 
convocatoria para proveer, mediante opo
sición, seis plazas de Maestros y otras seis 
da Maestras, con destino d las Escuelas 
publicas de primera enseñanza.

Otra nombrando d D. Vicente Gimeno y  
Bodriguez Jaén, Ayudante del Depart •• 
mentó de Patología gtneral de la Eacui
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral.

Otra disponimdo que en lo sucesivo los Pre
sidentes de los Tribunales de oposiciones 
se entiendan directamente con el Oficial 
encargado de la G a c e t a  d e  Ma d r id , en 
cuanto tenga relación con las mismas y 
haya de ser publicado en el referido pe 
riódico oftciaL

Otra disponiendo que, con cargo al corres
pondiente capitulo de los presupuestos 
vigentes, se asigne la dotación correspon  ̂
dienta á las Cátedras de Arqueología y 
de Numismática y Epigrafía de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central.

Ministerio de Fomente;
Beal orden aprobando el proyecto de defen

sa del puente sv bre el rio Guada mansa, 
en la carretera de Cádiz á Málaga,

Otra aprobando el contador de energía eléc
trica G. b, y las denominacioues de ios 
Z. G. 5, G, 6 S. y G. 5 m. de la Sociedad 
Siemens-Schukert-Industrm eléctrica.

Otra disponiendo se ejecuten por él sistema 
de Administración las obras de la carre
tera del küómetro 6 de la de Madrid á 
Cádíz á Villaverde, en esta provincia.

Administracfia Gmtml:

G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría.— 
AnuncÍ Ando hallarse vacantes las Secre
tarías judiciales de los Juzgadus de p r i
mera instancia de Falset, Orgaz y 8e- 
gorbe.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Orden resolutoria delrecur- 
so gubernativo interpuesto por el Notario 
de Antequera D. Gaspar Castdlo, contra 
una nota del Regi trador de la propie
dad de Rute, sui-psndiendo la cancelación 
dó una mención,

Marina.—’Diréccióii General do Navega
ción s Pesca MuTítima.—Aviso dios na
vegantes.—Grupo 106.

H acienda.--Dirección General de la  Deu
da y Ciases Pasivas.—Disponimdo que 
el día 28 del actual se verifique la qmma

de los documentos amoriímdos que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Dirección General de Aduanas.—D cía* 
raudo que ¡os vinos, cualquiera que sm  
su riqueza alcohólica, m  necesitan para  
su arculmiOu ir ücompañados (te 
ni vendís.

Gobernación.—Subsecretaría.—Sanidad 
Q^t^Tiov.—üonvocatorias para la provi
sión de las plazas de Directores Mé licos 
y Médicos de las Estaciones santt:wías 
de los puertos que se indican.

Instrucción  P ú b l ic a .— S u b secretaría  — 
Recordando á los funcionarios y  ew/ î í? 
dos subalternos cíependimt^s d>- est' ÁU- 
msterio que sean aucmiM iospor m i' .
dad ó ekcción, la abhgación que t i G n 3 
comunicar oflciahmute al Amist-,rk, el 
renunciasen los referí >05 ascensos.

Ascensos de funcionarios de Adminis' 
ción civd dependientes de este ' ?

Nombrando á D. Julio Rey y Pa^to}\ . 
drático numerario de Análisis m i 
tico (primero y segunda curso) ' • 
cuitad de Ciencias de ia Universi l ; 
Oviedo.

D irecc ió n  General de  Frím um  .
Anuncian to concursos p^ira ia 
de las plazas de 0/1 iai da OontAbd- i 
de la Recoión provincial de Instrac 't . - 
Pública de Pontees Ira y Oficial ^  'a 
cretaria de la de Oortma,

Bectiflcación a la Real orden cúmunieau% 
de este Ministerio, fecha 13 del 
inserta en la Gaceta  dsl 1^, por
se nombraba, en virtud de concurso de 
traslado, á D. María González Áh:-'u.. 
dral, Profesora numeraria de la Sscci^hi 
de Letras de la Escuela Normal Supi,ríor 
de Maestras de Zamora.

An exo  1.*— B- >l sa .—Obbehyatorio 
tral  Meteorológico . — ■■ " f .
ÁDMiNisimACióN P r o v i n c i a l . - '  
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.-  A n u n c io s  o e I  
c l^ l e s  ddl Rawcí) cti Roma, &murs‘ 0  de?,

• Banco di Boma en Burcelma, La  
Y ürk,L  á8sicuratrim Itaham ^  
m a Fortuna, La Urbana, La Va-- ■' v 
Carbonífera de ü trim s, S o m d ¿ l .■ 'O 
^ ^ ^ o h u c k e r t  y  Bm co áe &'spat\; ( ,̂3.

Gobeksación.-^  Inspección íící ■ 
bam d aú  ext eri or. — ¿  j  r, .
medaaeí infecto coniayt, san que h 
caao a ios unimales tn  /
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PARTE OFICIAL
¡m, c o sse jo m  r a m o s

E Tí.- oí Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. í Reina D.  ̂ Victoria Eugenia, y 
BB. á á* RR. el Príncipe de Asturias é
I. EvíB3 D X îfíio y D.®* Beatriz, conti-
nTn 18Í3i  novedad en su importante salud* 

v̂:ual beniñ do disfrutan las demás 
do la Augusta Real Familia.

iüTEEIO m ilEfflA
SEAL DECRETO ' ''

 ̂O puesta  del Ministro de Marina, de 
con Mi Consejo de Ministros,

V. . en autorizar al primero la pre
gón á ias Cortes do un proyecto de 
ísorliendo á las clases subalternas 

. Aaniada pasaje para sus familias 
'lita del Estado. 

vEo en Palacio á veinticuatro de Mayo 
i :ioveciento3 once.

ALFONSO,
d« Marina,

km PM
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A LAS CORTES

V Generales, Jefes y Oficiales de la 
{ en lo3 easos de cambio forzoso 
•tino, tionen derecho al pasaje de 
, íiljjas por cuenta del Estado; sólo 
' áí ti subalternas carecen de aquél 
bo, y como esto constituye una ex- 

en cierto modo injustificada, 
i onderso á subsanarla, tanto más 
013 ©i Ejército hace tiempo que 

'O aquel beneficio.
‘ ..idiendo,pues, á razones de equidad, 
c.cuerdo con lo informado respecto 
^^^cuiar por el Consejo de Estado, el 
i 'O que suscriba tiene el honor de 

., jr á les CorteB el siguiente

PROISCTO DE LEY 
A rilciilo único. Las ciases de tropa de 

la  Al niada y sus asimilados, cuando cam- 
bi r lorzosamente de destino ó se trasla
do i eualquier punto fuera de su resi
den A, por conveniencia del servicio y 
en de órdenes superiores, tendrán
¿ o Ai o al abono del pasaje de sus fami- 
II; : V :r cuenta del Estado, en las mismas 
c 1 i . iones que las del Ejército de tierra.

A Aid, 20 do Junio de 19n.w=fEl Mi- 
nis A o de Marina, José Pidal.

A ^repuesta del Ministro de Marina y 
do ;v. iierdo con Mi Consejo de Ministro», 

 ̂ en decretar lo siguiente:
A ; . ..rko al Ministro de Marina para 

p i ' tar á las Cortes un proyecto de ley 
Jen  do derechos pasivos á los Cela- 

do > Jo la Penitenciaría naval militar 
de Cuatro Torres |y á sus respectivas fa-

Dadojen Palacio á primero de Junio do 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

José Piáal,
K LAS CORTES 

Para el servicio interior y régimen de 
la Penitenciaría naval militar de Cuatro 
Torres existe un personal especial de Ce
ladores que, teniendo en cuenta la índole 
de su cometido y la clase de los indivi
duos recluidos en dicho Establecimiento, 
goza de determinada jerarquía militar, y, 
en consonancia con ella, las expresadas 
plazas son conferidas á personal de los 
Cuerpos militares subalternos de la Ar
mada y Sargentos de Infantería de Ma
rina.

En el artículo 9.® del Reglamento de la 
Penitenciaría, aprobado por Real orden 
de 30 del pasado, se determina que los 
Celadores y sus familias tendrán los de
rechos pasivos que en la actualidad dis
frutan ó en lo sucesivo se concedan á los 
Contramaestres con quienes están asimi
lados.

Sabido es que, por la vigente legisla
ción, las clases de la Armada de que los 
Celadores proceden gozan de los expre
sados derechos, cuyo beneficio no pue
den disfrutar éstos por no ser ley la dis
posición que se los concede; en tal vir
tud, y con el fin de subsanar dicha defi
ciencia, por no ser justo ni equitativo que 
el expresado personal continúe privado 
de un beneficio de que estaría en pose
sión, de continuar en los Cuerpos de su 
procedencia, el Ministro que suscribe so
mete á la aprobación de las Cámaras el 
siguiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. Se declara con fuerza 

de ley el artículo 9.** del Reglamento de 
la Penitenciaría naval militar de Cuatro 
Torres, aprobado por Real orden de 30 
de Mayo del presente año.

Madrid, 20 de Junio do 1911.=E1 Mi
nistro de Marina, José Pidal.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al primero para la 

presentación á las Cortes de un proyecto 
de ley x^eorganizando el Cuerpo de Vigías 
do Semáforos.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
Ministro de Marina,

José Pidal.
A LAS CORTES 

La importancia indiscutible del servi 
cío semafórico y  la índole delicada y de 
trascendencia suma del mismo, hace in 
dispensable que el referido servicio se 
preste por personal idóneo debidamente 
retribuido, para que en todo caso sea po

sible exigirle lo que de él cabe esperar.
Actualmente presta servicio en loa se

máforos y vigías, Y en las estaciones te
legráficas y telefónicas de los Apostade
ros, el personal del Cuerpo de Vigías de 
Semáforos de la Armada, compuesto de 
primeros y segundos Vigías, personal 
que se rige por el Reglamento de 19 de 
Septiembre de 1872, y además el de Auxi
liares de Semáforos, creado por Real or
den de 20  de Octubre de 1887, y el de 
Ordenanzas.

Los primeros y segundos Vigías, á pe
sar del tiempo transcurrido desde 19 de 
Septiembre de 1872 hasta la fecha, y de 
la carestía que durante ese lapso de tiem
po han experimentado todos los elemen
tos indispensables para la vida, no dis
frutan más sueldo que el que el Regla
mento aludido les asignó, ó sea, los pri
meros Vigías 2.000 pesetas anuales, que 
á los ocho años de primer Vigía se ele
vad á 2.500; y los segundos, el de 1.700, 
cobrando, en su caso, unos y otros las 
gratificaciones que dicho Reglamento 
expresa, y que los asigna para casa, ó 
bien teniendo en cuenta la índole del ser
vicio que presta en puntos aislados y 
lejos de los en que la vida económica 
puede sobrellevarse, aunque difícilmen
te, con más escasos ingresos, por lo que 
es de necesidad y equidad el que dichos 
funcionarios se les remunere en conso
nancia á lo que demandan las imperiosas 
necesidades y cada vez más difíciles de 
la vida.

De las clases de Auxiliares de Semáfo
ros sólo pueden formar parte los Orde
nanzas que reúnan los requisitos de saber 
leer y escribir correctamente y que cur
sen en la Escuela telegráfica de Sevilla, 
que hace tiempo no funciona, los estudios 
y prácticas que la Real orden de 20 de 
Octubre citada dispone, ó sea, permane
cer en la aludida Escuela cuatro meses, 
ampliables por otros cuatro, y ser exami
nados á su terminación por Tribunal for
mado de igual manera que para los Vi
gías, y una vez aprobados, practiquen en 
dicho Centro al igual que lo hacen los 
Vigías Escuela, en la que los Auxiliares 
habían de adquirir lo s  conocimientos 

* prácticos de transmisión y recepción te
legráfica, nomenclatura, estructura y fun
cionamiento de pilas, marcha de las co
rrientes, conocimiento y remedio de las 
averías y estudio de la parte administra
tiva y de las disposiciones por que se 
rige el servicio telegráfico, ampliándose 
en adelanto, según dicha Real orden, la 
enseñanza en la citada Escuela con loa 
conocimientos necesarios para el plan
teamiento y explotación de las redes te
lefónicas, á fin de que los Vigías y Auxi
liares de Semáforos estén en aptitud de 
tener á su cargo las establecidas en las 
capitales de los Departamentos, hoy Apos
taderos, Arsenales y demás dependencias 
de Marina.

Asimismo dispone la Real orden alu
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dida que Ion Auxiliares de Sem1foros5, 
Ciia'ad;.) pr-'.vt-'-n s a v 'd o  ún Vi;.íiS 1 ;ír/3

l l - t - A  - > ^ 1 ^ 1  ’. V í i  '• J_.. - . i ? ,  '-‘ - ’ j  '  ” ' I

viól.l '."iei BM vÍ*.iÍo tíjóctx 1 .U h: l. ,&Ív.-k Ua., i...' 
gieadosa por los rolsmos Í'c0í.?l¿i¡oeatos y 
haciéndose efectivo por ios mismos pro» 
codimientos.

Por dicha Real orden, á Iob x\iixiliares,
al prestar servicio de Vigíes, se  les asig
na el haber a n u a l  de j!.250 pescoifo y Ins 
graí!fí‘''aclones do d is ta  c r io  y or rczóa 
de cc;-a S’cdgnrídc.s á ios camo;- d.' Vt..-í,''V 
y per d i s ’í>esirií lie s  ¿, osle r ie r e s ,  
to].5 á ló s  diez ííñoB d e  ciTíplei: la  g r c d f -  
cacióu de 250 pcf^etas anuales, co m o  íe s  
ECguo;des Vigías,

Encnlía, por tanto, que los Aimlliaros 
de Scmáfcrcs solo piiodcD foi a. te 
de] Cncrpo de Vigías, provea o «oc^d, 
única forma de ingr<?so en dk-h P  ̂
y  una vez he» ha l;i opcsieióo ñi . % io
bían pasar á la Escuela do So’" * ‘i i <-s 
citada, y luego p:isar á la do Tarifa, que 
tampoco funciona, á cursar los estudios 
y adquirir la pcíiotiea que preceptúa el 
Regí amen h> d-J wU‘.r^a';qae do.se m ponan 
íntegram ente oi s e r . \úo propio de Iob 
Vigías á ent ra c c.6ii> y que, en la
p rícú es , han d ca r i a p o s a  /.r aptitud 
suCAcnto p ^ a . p  ñ ir les fiiueóruioñ 
do losprío’-í']’' “-y:** g.; Vigíes,úr-icos 
ccruo que dm di di qnu Arman parto JC' 
Cuerpo.

La h 'j  de i r  (' J-^nio de 1900 íi ja rúo 
las planliílas d j «Lstintos Ocerpos do 
la  Armada, diep- . que ©i Ciiorpo, da Vi
gías do Semáforos so concidarase Caer- 
j)0 á extinguir, y que sea sustituido su 
personal por Cabos do m ar quo hayan 
d,‘mostrado su idoneidad en el servicio 
do señales do la Armada, disponiendo 
asimismo dicha lo j quo los actusles Vi
gías sean retirados á los sesenta y cinco 
años do odad, eori arreglo á la ley do 2 de 
Junio  do 1865> dlsp siclones éstas do la 
ley do referencia quo oi Ministro quo 
suscribo estima d o b e n  ser derogadas, 
pues entiende que ol Cuerpo aludido no 
debo exíinguirso y sí reorganizarse, dan
do entrada en el mismo á los actuales 
Auxiliares., que, siendo co-bo anto.3 so ex 
prtsa , idóneos para desempeñar ol come 
tido do Vigías, so veo, de llevar á cabo lo 
en di - ha ley dispuesto, híu medios da lo
grar el porvenir quo podían o--parar, pues 
tai ley, al r.;-.ferir¿o á los Vigías, ex^ouyo 
á los Auxiliares, y si bien muia bo dica 
de ástos, señala corno personal qiia ha de 
sustitu ir a los Vigías el do Cabo de mar, 
por io que los Auxidares íí3ndrúiB e n tín 
eos que su írir la oxti;^cl6n, puesto quo el 
Cuerpo á cuyo ingreso podínn su-.plrar, 
previa oposición, queda rosarvado por 
precepto tQrmiaant^:) de la íoy á lf‘s Cabos 
dt:) mar, á los cuales ha do cost-^r niu-mo . 
tiempo ©1 reunir loe conocim.>c:ií-''S y 
prá'.aica quo poseoíí los Auxibaves, crean
do esto una situación ¿mó naio que sóio

s© explica poriin involuntario olvido dol
legislador respecto al pi^rsonsl de Auxi- 
ir: ;*cs. pilas éstos d'-hcn tsnor indiscuti- 
h'o hí d r  ' C o-'  ̂ d > rnae para
no-íriro- L». quo cB -:i\::soaJ quo 
se declara á í-xtinguir.

Por otra parte, a-conseja !a pre.feraneia 
dicha loa meritorios servicios prestados 
por la clase de Auxiliare??, que se oiicon* 
tranhi relegada á desesperada situación 
cuando careciesen los que la forman do 
la aptitud física-noeesari^t para el desem - 
peño de so ce:;K*üdc.

L'-'s o lia le 5 ¿zas, con muchos
años de s -r-d de , ‘de io cooperadores y 

de l  Vigíen-juando las noeo- 
sidrt I . d d o aVIdo io domauilan, sufren 
con é-t 'S laB penalidadas dei servicio se
mafórico y carecen doi úoice beneficio 
que se íes reservaba, ó sea, nu trir ia clase 
do AuxUiac^s, previos estudios qu^ ha
bían de hacer en la Eácusla, que no fan- 
ciona, por lo qno recuita eso benofleío 
coíTiplídsineoto ilasoriOo »

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro do Marín 1 1 ion-o el ho 
nor de somatar á la doliberaclóu y apro
bación. de las Cortes ei slguíMito

PROYECTO DE LEY

Artículo lA Qoocla sin efsMo lo d is
puesto en ios ariíoulos 4.'-* y 5.® do Is ley 
do 12 do Junio  de 1909, en lo roArente al 

do Vigías do Sííimfer'-s do la
AroiL'iia.

Art. 2.  ̂ El Cuerpo de refero:i:Ja se re- 
orgaoiza con arreglo á las banes si' 
guien tas:

1.  ̂ E ’ Ca-rpo de Vigías de Semáforos 
de la Ar,mada so compondrá do primeros 
y segundos Vigías y Auxiliares, cíibriori- 
do éstos las vacantes que de S ígundos 
Vig as existan ó puedan producirse,, y las 
de primeros cuando siendo ya talos so- 
gundos, les corresponda por su número.

2.^ Los primeros Vigías peroibirán el 
sueldo anual do 3.000 pesetas; los sogau- 
dos vigías, el do 2.25b, y los Auxiliares, 
el dol.VoO, toniondo derecho unos y otros 
á  las graíiflcaciones de casa y  distancia 
quo reg;ainonta,rlam0üte aa ios asigna.

3.  ̂ Los primeros y segundos Vigías y 
los Auxiliares podrán seUcitar el retiro, 
que se íes concederá con arreglo á lo dis- 
pii(3Sto en la Ley do 2 de Julio de 1335, 
fijándose en sesenta y cinco años la edad 
para el retid o forzoso.

4.* Be concede derochos posivos á las 
ím ni i 11 a-i d© loB primeros y soga ri dos VI- 
gm y Auxiliares, á cuyo efecto serán 
cab.u-.’S Oi oli-^s las dispeslcioiics por que 
so rige el Montepío Militar.

5.  ̂ Ei irígreso en el Oiierpo de Vigías 
do SemMorcs será por la ch?se de Auxi
lia B, pr B-i' oposinaSa y es udios y  prác- 
ti 'M ío.oá qool regAiiientarlamen- 
te ' ' np'i. 1:.

Para ingresar oii a! moncionado 
Cuerpo será eoadición precisa ser ó ha
bar salo Cabo do mar con oiJio añog, por

lo menos, de servicios y reunir las demás 
condieiones que asimismo so íij irán en 
el oportuno Reglamenío. •

?.“■ Los Ordenanzas do Se:n ’ ’ r ”r v ” :r- 
tftnirán una chu:e porniancnri y la.̂ : 
cantes que hayan de cubrirse so re^di*van 
á Cabos de ruar preferentes y á iimrloo- 
ros de ía Arma ia que hajar? sido licen
ciados con buena nota, siendo T)r6.-3li;'o 
qt:i.e, tanto unos como otros, ciieaton por 
io menos ocho años do servicios.

8 .̂  Los Ordenanzas perci b '“ío el suel
do annal de 1.250 pesetas y so un retira- 
dos á los sesenta y cinco na m do edad, 
con arreglo á ia Ley do 2 do Julio  de 
1885.

Avt. 3.® Queda suprimido rl aum-‘'Bto 
de sueldo que á los ocho añor do anti
güedad en su empleo-disfrutan ios p ri
meros Vígía«, así como las gr dlíl nació- 
no'-s do ef >cti7idai quo á los ■•lioz a ñ :>b do 
emp'eo perciben los segundes V.i|fa.A los 
Auxilhires y i'os Ordenantes.

Art. 4.  ̂ Se 'h'r'-‘grn  tod^r si-
c io n o s  q u e  se  op  '' * . rd c u-ie/ii *''í - r é j  
de esta p ‘v a ^va oj  ̂ dn cií a i -  
ráa por e'i Miel do M . ,s a  i-
dlJas reglameeter-.ias que c 1

Madrid. 20 Junio d--i ty i t .^ E l  Mlni->- 
tro de Mavlea, Jo^A Pida!.

lílIB ■■ - .....

■■í.VSiâ i

lÜdAI.. DlbJAETO
En el expocUccís y autos de compe

tencia suscitada entro el Gobrimoder de 
Giiadaiajísra y el Juez do primera íubPí:!- 
Cáü (10 la capital, do los cuates rcsulio,:

Quo con fecha 3 da Agosto de 11)10 don 
José Sanz López, Arrendatario del Im- 
piiosío do Consumos, de Guadalajiea, 
presentó ante ei Juzgado m.\xmdpnl da 
dicha ©capital demanda eti juicio vmbal 
contra .Doroteo Cámara García, cu rccia- 
mscióa do la cantidad do 77.92 pesetas 
que lo aleudaba, á virtud do concierto 
con ól celebrado, como contriboyeoí.o de 
dicho Impuesto, por parto do la cuota co
rrespondiente ai año 1903.

Qua celebrado ei juicio, el Tribunal 
municipal, en 18 de Agosto slguient.?, 
dictó sentencia, condenando ni demanda
do al pago de la referida ca?)lida i, é in- 
terpu:;sta apelación contra dicho fallo, y 
substancia 1.0 el recurso, el Juzgado de 
priíiiera ÍDstancia de Guadal’jjara dictó 
seiiteiiMa e,a 21 uo Octubre, dx^s-stimxu- 
do ia excepción do incompetencia pro
puesta por el apclaete en lae  gnnúu in s 
tancia, y absolviéndole de ia demanda 
cotúva el mismo interpuesta.

Que antes de ser notificada ñ las partos 
la expresada seotoncia, el Gobernador de 
ia provincia, da acuerdo can lo iriform a
do por la Comisión provincial en eornu- 
Bicí-dóo da 21 de Oaíiibro, recibida ai 
día ídgiiientrt 22 en ©1 Juzgado, lo requi- 
rió de inhibición, fundám  ose en las ra 
zones que estimó pertinentes, y citando
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los textos If'’g'ales'' (i'iiQ creyá'-oportiiiiG»* ■ 
Quo tramitado el incide'nto/ei Juzgado 

niactiiYO su jurisdlccioia, alegando'las ■ 
consideraeioiies que esíim(5 oportunas, y 
que  habiendo insistido el Gobernador en 
la|;eompet8BCia, de acuerdo con lo nueva- 
meD.te informado por ja  Gomisión pro-- 
Tiiicial, ba resultado el presente conflíc* 
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 3.® del R eal decreto de 
8  de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
l e s  Gobf m a d o r e s  suscitar contiendas de 
coiiipe tas cías en lo s  ju ic io s  fen ecid o s por 
sentencia firme y en aquellos que sólo 
pendan de recurso de casación ó de revi
sión ante el Tribunal Supremo:

Visto el artículo 389 de la ley da En
juiciamiento Civil, según el que, las re 
soluciones de los Tribunales y Juzgados 
en los' negocios de carácter judicial, se 
denominarán sentencias firmes cuando 
no quepa contra ellas recurso alguno or
dinario  n i extraordinario, ya por su na
turaleza, ya por haber sido consentidas 
^ o r  las partes:

Visto ©1 artículo 363 que en su párra
fo  1.® establece: «Tampoco podrán los 
jTueces y Tribunales variar ni modificar 
|ju s sentencias después de firmadas, pero 
4 í aclarar algún concepto obscuro ó su‘ 
|>lir cualquier omisión que contenga so- 
|)ro punto discutido en el litigio^>:

Visto el artículo 28 de la ley de 5 de 
iVgosto do 1907, que refiriéndose á las 
íljentencias do los Jueces de primera ins
tancia en las apelaciones ide los juicios 
Civiles en que antes hubieran entendido 
i  3B Tribuoales municipales, dice: «las sen- 
.^imcias so dictarán sin ulterior recurso 
:le;atro de los tras díî .s siguientes á la ter- 
/i ilnación de la viataó ías diligencias para 
inejor proveer»:

Considerando: 1.° Quo el oficio do re- 
^pierimicnto en que se suscita la presen- 
Ad C9Btienda de jurisdicción, se recibió en 
M Juzgado de primera instancia de Gua- 
ítialajara, cuando ©n el negocio á que se 
■̂'0fería, sa había dictado y publicado ya 

en ten *3 ̂
' ^2/' Que sentencia ©s firme, puos- 

lo  q n e  til! carácter tienen con arreglo al 
íí riícEio 389 de la ley da Enjuiciamiento 

aqiiod/és contra las que no quepa 
f  acurso alguno ordinario ni ©xtraordina* 
tío, caso en que coa sujeción á lo estable- 
fdido en ©i artículo 28 de la ley de 5 de 
ilgosto do Í907, se hallan las que dictan 
i j s  Jueces da prim era iustancfa en las 
¿ipelaciones de los negocios en que antes 
i.obieren entendido les Tribunales mu- 
iicloale^;

3.® Que á este carácter d© firmo no 
.- ueio afectar la circunstancia de que no 
ja  hubiere notificado á las partes la sen
tí 3ncfa recaí ia cuando so recibió en el 
Juzgado ©1 oficio inhibitorio, puesto que 

arlículo 363 de la ley de Enjuiciámien- 
io  Civil, prohíbe á los Jueces y Tribuna
dos variar ó modificar sus sentencias 
después de Armadas;

4.° Que en los juicios fenecidos por 
sentencia firme, no pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de juri^diccióo, 
por no permitirlo el artículo 3.° del Real 
decreto de 8  de Septiembre de i887.

ConformáBdjme coa lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
do mil novecientos once.

A.LFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas. j  '

1Í1STEII9 DE LA GOBEmCléS ,
EEAL DECRETO 

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación 
y previo informo del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de la Goberna 

ción para adquirir, sin las formalidades 
de subasta, 10 barracas sistema Doecker, 
de la Casa Christop Unmack, A. G. de 
Niesky (Alemania), con destino á hospi
talización de enfermos y demás necesi
dades sanitarias.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
Ei Ministro do la Gobornaoión,

Antonio Barroso y Castillo.
— --

SniSTEMO DE 0E4CIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. 8 r.: Vista la iustanda de D. An
tonio Barandlaran y Beldarrain, Regis 
trador de la Propiedad electo, de Jaran 
dilla, de cuarta clase, en solicitud de que 
se le declare en situación de excedencia 
voluntaria, á fin de atender á as ntos 
particulares, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo297 déla ley Hípot^'caria,

B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á su solicitud, declarárd een  si
tuación d© ©xcedci>te por un período de 
tiempo quo no sea men« r de dos a os, 
pasado ©1 cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las condiciones 
que establece dicho articule.

De Real orden lo digo á V. I. per*? su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio d© 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de les Registros 

y del Notariado.
—

SIMffiDlO DE IlACiiSDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Co
misión permanente del Consejo do Esta* 
do el expediente instruido sobre pago
4 el impuesto del l̂ SO por 100  sobre el iiu-

porte de las raciones de pan para él Ejér
cito, sum inistradas en metárico, ditsha 
Comisión lo emito en los términos si*
guíe o tos:

«Exorno. Sr.: Eni cumplimiooto de la 
Real orden fecha 27 do Mayo úldmo, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo do Estado ha exami
nado el adjunto e 5ípe d̂<mto, instruido so
bre Real orden del Ministerio de la Gue
rra, p' ?r píígo del impuesto da 1,20 po' 100  
que sufren las raciones de pan suminis
tradas ea metálico.

» Resulta de an te cedentr s:
»Qua el Ministro de la Guerra, por Real 

orden de 16 de Mayo de 1896, recordada 
en 17 de Diciembre de 1898 y 9 de Agos
to de 1899, interesó dol de Hacienda reso
lución general respecto de si jjueden dis
pensarse del impuesto Sv<bre pagos los 
que se hacen á los Cuerpos en reintegro 
de los anticipos de racionas de pan del 
soldado en aquellos puntos en que no loa 
suministra la Administración Militar di‘ 
rectamente ni por conti*ata, por entender 
que no es justo que los Cuerpos satisfa
gan este gravamen, y que el caso es el 
mismo de los anticipos de raciones que 
hacen los Ayuntamientos al Ejército, y 
que están expresamente exceptuados.

»Que la Sección correspondiente de la 
Dirección General de Propiedades ó Im
puestos propone con fecha 18 de Mayo 
próximo pasado que se declare con ca
rácter general que las cantidades abona
das á los Cuerpos como reintegro de las 
anticipaciones hechas para compras de 
raciones que corresponde suministrar á 
la Administración militar del Ejército, 
no se encuentran suje tas a l impuesto 
del 1,20 por 100  de pagos:

»Qu0 la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, informa con fecha 29 
de Abril de 1911, que los libramientos 
expedidos á los Cuerpos del Ejército en 
reintegro de anticipo de raciones «á me* 
tálico» de pan pará las tropas, están ex
ceptuadas del impu^ sío sobre los pagos 
dei Estado, como incluidos virtualmente 
en la excepción que estableo el pirra- 
fo 4.° dei attículo 2 .° do la Iitstrnoción 
V ig en te  del impuesto, dictamen con el 
quo muestra su conform'dad la Direc
ción General do Propiedades en 23 de 
Mayo próximo pasado; y 

»Qu0 en tal estado el xped’erfte lo re
mite V. E. á Consulta de es Cons? jo:

»Vista la '' ej3l orden de 27 de Febrero 
de 1893 y párrafo 4 ° del arlículo 2.® de 
la Instrucción dol ramo:

»ConBÍdeiando que si bion no figuran 
bajo un mismo concepto del presupuesto 
le gastos el llamado haber del suld.^do y 

ei importe de su ración de pan, dicho im 
porte es por su naturaleza una partida 
integrante del expresado haber, cuando 
por circunstancias espí cíales se hace el 
pago en metálico de la cantidad necesaria 
para la adquisición de aqnóWa", y 

^Considerando que el pago del hber
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del soldado está comprendido entro los 
caK)B de excepción declarados en las dis- 

rpoBicioiif s vigentes,
»E1 Consejo do Estado opina, de con

formidad con lo propuesto por los Cen
tros de ese Ministerio, que los libramien
tos expedidos á los Cuerpos de Ejército 
en reintegro de anticipes de raciones á 
metálico de pan para las tropas, están ex
ceptuadas del impuesto sobre los pagos 
al Estado.»

Y ' cr.ferir ándese S. M. el Bet (q, D. g.) 
con eV prf ioseito dictamen ?e ha servido 
disponer como en e l mismo se propone.

De Real crden lo digo á V. E., para su 
conoeimiento y de más efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1911.

RODRIGÁÑEZ.
Señor Ministro do la Guerra.

i i i s m i o  m  ú  f íO B E S s ic ié í í

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g ) se ha 

dignado ordenat* se publique en la G a c e 
t a  DE M a d r id  el pliego de condi iones 
para la subasta de Ja constru ción y ex 
plotación de una red telefónica enCerYe- 
ra, que aprobado se acompaña.

Lo que de BeaJ orden maidflesto á V. E. 
para m  conocimiento y efectos. Dio«  
guarde á V E. nuohos año®. Madrid, 20 
do Junio de 1911.

BARROSO 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
Plingo (le condiciones bajo las qivi Sñ saca á 

pú-dica sub /sta el estuhhc mié to y cjc 
plofacwn una re í ielefúnica titbana 
en Cerveroí {Lérida)»

CONDICIONES GENERALES
1.* Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, hasta las doce del día 
24 de Julio de 19U, en el Gobierno Civil 
de la provincia de Lérida ó en el Regis 
tro da la Dirección G meral de Telégrafos.

A la proposición se acompañarán los 
documentos que en ella se mencionan, y 
se ajustará al siguiente

Modelo de proposición»
El que suscribe, domicíiiado en ca

lle do ..., número ..., so ob iga á instalar 
una red telefóni ia urbana en Cerverci, 
con entera sujeción al Regíarnento vigen
te para el servicio telefónico y á las con 
diciones del pliego de subasta inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de ... de ... de 1911, 
obligándose á explotarla por eí^pacio de 
quince años, con arreglo á las tarifas ad 
juntas.

Como garantía de esta proposición, pre 
senta el adjunto reí-guardo (ó tiene pre 
sentado el correspondiente resguardo), 
qua acredita hab r c asignado en la Ofeja 
General de Depósitos, Tesorería de ..., la 
cantidad de 1.005 pesetas. También sa 
acompaña por duplicado el cuadro de ta 
rif.ís que han de regir en aquel Bervicio, 
ñju?̂ tiííio á Jo dispuesto en »i anículo MO 
del m*T«cion:ido R ghimento, y al núme 
ro de habitanks do aquolía zona

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio de cuao|uier 

paLibra del modelo, siempre que no alte

re BU mentido, no será causa bastante para 
dcBechMr la proposición.

No se admitirán enmiendas ni raspa
duras que no se hallen Cu«nvenientenien
te salvadas.

2 .®’ Sirve de base á esta subasta el pro
yecto presentado por D. Ignacio Liado é 
Illa, en esta Dirección, valorado de acuer
do con la misma en 1.000 pesetas.

3.*̂  El plazo máximo de explotación se 
fija en quince años.

La licitación versíírá sobre la rebaja de 
las tarifas siguiente?», en un tanto por 
ciento igual pí r̂a todas:

Primera categoría. 112 pesetas anuales.
Segunda í d m, 128.
Tercera í lem. 144.
Cuarta ídem, 320.
Prensa (especial), 80.
4.® A las once del día 29 de Julio de 

1911. «e efectuará la subasta en la Diroc 
ción General de Telégrafos, ante el Exce
lentísimo s'ulor Director ge.r)oral ó fun
ción f̂ rio que ésto d ^Bigne, cc>n asistencia 
del Jefe de la Sección s e g u n d a , del del 
Negociado no^ êno y do un Notario que 
extenderá e! acta correspondiente.

f .* Se empezará leyendo el anuncio, 
este plií^go de condiciones v la Instruc 
ción do 27 da F brero de 1852, con arre
glo á la que se verifica la subasta.

Antes de empezar la apertura de los 
pliegos, podrán los autores ó repr  ̂sen 
ta rites manifestai las du las que tengan 
ó oedir las aclaraciones que estimen opor 
tunas respecio á la licitación; enD ndién 
dose que una vez abî r̂to el nrim̂ r̂ piie 
go no S9 admitirán observaciones que in
terrumpan el acto.

6 .®* Se leerán las proposiciones presen
tadas, d sechándose desde luego las que 
DO so halh n sustancialmente conformes 
con o] modelo, las que no f srén garanti
das con el resguardo de 1.005 pesetas, y 
las que exoedsn del tipo do la subasta.

lóo’minada la lectura de todos los pilé- 
g,OB pre Bcnta ins, bo declarará I a proposi 
ci'''n que resuJtí-* m-'‘s veoíejosa. adjudi
có ndí se provisionalmente, á su autor, el 
rem??te.

En es so ^̂ 0 cxislir dos ó más proposi
ción s iguales, se preferirá la qua se 
hubiese presentado antes.

8 .®* El autor del proyecto que también 
deberá presentar proposición, tendrá el 
derecho de tanteo sobre la que se declare 
más vantajoíía, siendo preferido con sólo 
ficoptar lo propuesto en siempre que 
el Ayuntamiento no lo ejercito en v '̂rtud 
de ló dispuesto en el artículo 4.® del Re 
gl a men tó.

Para ejercitar este derecho, debe estar 
presento b legalmento representado, como 
asimismo h s autores do las otras propo 
siciones; declarándose siempre nula la 
del aus0 ?Jte, y, además, con pérdida déla  
fianza, si para este segundo caso no justi 
ñca la ausencia por causa de fuerzfi ma 
yor, á juicio deí Excmo. Sr. Ministro de 
la Gr,bernacióo.

9 .* Do no usarse el derecho de tanteo, 
la adjudicación so hará al autor de la 
proposición más ventajosa, y el autor de 
éstj), antes de formalizar la escritura de 
contrato con el Estado, abonará á don 
Ig n a c io  Lladó é Illa la cantidad de 1.000 
pesetas en que está valora lo eí proyecto.

10. La adjudicación se hará constar 
en el acta, con todos los detalles do la 
subasta, y tendrá, como ya se ha dicho, 
el carácter de provisional, hasta que sea 
aprobada por el Excmo. Sr. Ministro da 
la Gobernación, adja dcániose entonces 
dr- fioUivameote «4 S írvioio. Sm esta apro 
bación, el remate no coosütaye obliga
ción algún i para t̂ l Estado.

11 . Los resguardos de las proposicio

nes no aceptadas se devolverán al term i
nar la subast-» á bus dueños.

12. En el tórmÍDo do treinta días, con
tados desde la fecha en q u e  se c o m u n i
que al interesado, por oi Jefe de T*-dógr:i- 
fos de la locali l a l  en qu© res! la, ia lí 
orden de adjudicación deñaitiva, deba el 
concesionario otorgar en Madrid la escri
tura da contrato, para lo cual prosentará 
al Notario: el resguardo da un d posito 
dé 3.015 pesetas, con carácter de necesa
rio, á disposición de la Dirección
ral de Telégrafos, para roAponder del 
cumplimiento de contrato; los'recibos del 
pago de inserción dei anunc’o y pliego 
de condiciones ©n i a Gaceta de Madrio 
y B detin Oficial do l-i provioeia do L éri
da, y un justificaote de habr r pagado ai 
autor del proyecto el vaíor del mismo.

También es obiigacióii del concesiona
rio pagar los dore ihos del Motarlo por el 
acta de subasta y otorgamiento do la es
critura, más una copia de é^ta, que entre
gará en ©1 Negociado do Teléfonos de la 
Dirección Goneral,

13. El plazo de explotación se contará 
desdo la La.ha en que sa otorgue la es
critura de contrato.

14. En ei término de noventa ó 
partir de la facha do ia ©scrlUi^H', d -ben 
empe/.ar las obras de instaiac'oa d»’* 
red. Previamente avisr¿rá el co o cesiona
rio á esta Dirección Gen^^ral e\ sitio ó s i
tios donde tenga d^-'^positados \o > mad> 
ríales destinados á oste objd'íto q\io 
sean re c o n o c id o s  por el flaicionc'lo de 
Telégrafo-^ que Be designe, ei cual inspec
cionará también los trabajos da c-r¿ druc: ■ 
ción.

15. Para la terminación de h s iraba- 
jns S9 fija un plazo máximo do c e o p  
0 ''heata días, á contar desde lâ  r -pot: U. 
fecha, dentro del cual d eb e  .r«otüi'íuríj\i á  
la Dirección G-’oeral hab-:r q'ieiud.o K’.í 
lada la Central y líneas y vJo 
abonados qne lo habieran Sídirita-lí.) con 
treinta días de fmticipa.cióo.

L̂  ̂Dirección General, previo reftorí.fíci- 
miento definitivo do la re i, autorizorá su 
apertura al servicio público.

El percibo de ias cuouis do abqno^soio 
podrá efectuarlo el concoidonarlo doscl;  ̂
la fecha de la c tad^í autorlzíclén.

16. El concesionario cBíá ob igado á 
cumplir todas las condiciones do 
pliego y las disposiclone-^ dtñ n -
to vigente que rige la conG‘'Bión actnab 
queda sujeto á ía jurisdicción co d  " 
so-admiiiistrativa en todae las ouesíh; í 
que puedan suscitarse sríbrc o! 
entendiéndose que renuacla al fuero do 
su domicilio, para ©l ca^o qA Iiubio- 
se que proceder contra él ejecativameo- 
te con arreglo á las vlgositas disposi
ciones.

c o n d ic io n e s  e c o n ó m ic a s

17. Por la explotación concedida, el 
Estado percibirá un cain ui de 10 por 100 
de la recaudación íntegra que por J;ocloa 
conceptos obtenga el concesioijario doi 
servicio telefónico.

18. Terminado el plí^zo do explotación 
concedido en ©l contrato, ia red pesará á 
poder dei Estado, sin que ©l concesiona
rio tenga derecho á indamolzacíón de 
ninguna clase, debiench.» edo entregar 
todo el m aterial de línea, Oeotral y esU- 
ciones de abonados en perfecto estado do 
fu.ncionamienío y Bervicio, re^ oo' ídI-j o(\o 
la fianza del cumplimieaio do cáta ob'i* 
gacióíi.

19. La Dirección General de Tole ""?y 
fos podrá imponer las nj.u'í --a'« quo co si- 
dare conveni nte?«, si por Liítas en ©i - ir- 
vicio diere lugar á ello ei concesionario. 
Si éste no las featisface en el térn^no de

j

I
i '
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quine© días, se harán rfeetivas de ía  ñan- 
2a, y cufín-io el ünporco ó l a , suma do 

. aquéllas fuer.^ igual á la mitad de ésta, 
tendrá que ponerla en ei tórinioo de 
un iTu s, y dono  hac.r!o so coosiderará 
terminado el contrato, pastando la red á 
pod-r del Estado, con péruida del resto 
de la ñansa.

COHDICIONES FACULTATIVAS

20. La, red estará í í t  í oia do una Cen
tral inet/ dv.e.a en Cervv r - ..e las espacio- 
nes do abofu-dos que ii yaa solicitado 
serJo y í:o K-.nén á ma>or inst-iiícia de 15 
kilóun.lr o, á partir de la Gentrah

21. Las líneas serán aéreas 6 sí?bte- 
rráaeas, y birmadas por cables 6 luios 
desoís bisarte s. El circuito será metálico, 
exceptuándose en absoluto la tierra.

22. Los cables deberán ser de los más 
poifectos que se coostruyan, y tanto en 
sus condiciones generales como en su 
tendido, se tendrán en caenta las pres- 
cripeiofíOF. técnicas impuestas por ©i uso 
á que S0 destinan.

2;j. En ias Jíneas descubiertas se em
plearán paiouíiiiias da madera ó de liio- 
iTo ó de amb,is cosas combinadas, en ios 
edúlaio-^, j  postes de madera, do altura 
conveniente, el suelo.

Los co/iductores en el interior de las 
poblaciones serán do bronce siiicioso de 
11/10 da ú ‘bmetro de diámetro, coa re- 
sisieiiela »lécr ica máxima de 54 ohmios 

' por k.ió-o lo  j  mecánica mínima de 70 
kllograiU' b poi milímetro cna'Irado de 
sección. Para fuera de las poblacioBes se 
ráii d.8 hií.'rro galvanizado d© dos mili- 
m ettm  do diámetro. Los empalmes serán 
sislema britania, sin emplear ácidos.

 ̂24. Los postes tendrán un míoimo do 
slet ? meíruR d© longitud; serán de casta- 
ño bravo, sabinaj álamo negro ó pino ia- 
jectado  por ei procodimiento Baucherie, 
ó al bicluriiro de mercurio ó creosotados.

25. Los aisladores serán de doblo zona, 
montados en soportes de hierro galvani 
zades, rectos ó curvos.

26. Ei montaje iatorior de las estacio
nes so hará con hilo d© cobre de un mili 
metro áe diámetro, co t aislamiento do 
guta y algodón, é irá montado sobre po
leas de porcelana.

27. La estación central estará forma
da por un cuadro indicador sistema 
Standard, Berliner, Ericsson ó Mix Ge* 
nebí:, con indicadores de fin de conversa
ción, aparato microtelefónico con escucha 
indi pendiente, cordones, clavijas, llama
dor magnético, batería de pila y timbre. 
Será capaz para un número de abonados 
triple del que se supongan al abrirse la 
red al servicio.

28. La torra para la Central será de 
M-arro t  rju.do y madera mclis» sujeta con 
tod'i eJb?e. seguridades al edificio en 
que so I -1 para q'oe resista la--̂  trác
elo'’U“'S .0 diferentes direccioiies ra 
dia lu.j  ̂ o hilos.

L. í,v\í vista de soportes y aislado
res paxTi ei amarre de cuantas líneas pue
dan solicitarse.

Tendrá un pararrayos de barra de hie
rro  con puntas múltiples de cobre, con 
eable da hierro galvanizado y plancha de 
tierra.

29. Los cables de bsjada serán d© dos
COI irt f ? de an ii ; de diárne
t'C" cnc: e ^l.ctur, IV'Oíarío por liilo de 
o 'or-'- : A ' h  con t v ^ítir^as aislaotes

’ V r^cublo) i o un trenza- 
“A-'- ' w 'o o F y lx a

2^.  ̂ ' r ; án do pL^eos
tli r> -Ar r * i b d iira s  lérniÍLit^ f  vontac- 
. . -¿<1-01.cl c  do -)o

pda rk (lol o£ist:ína Ltclaneiié 
de p la c a s  a g lo m e r a d a s .

I 82. Ei a HÍamiñnto total d ) : x -"jr-
ctd'-.o no será me: or de dos • u r.

83. Lasí-af.nyorn r:doabün:i ( ui 
ap-irato a.í.icrotí’dt fon *c=.í sisíoíoa . . L ■ r=,
Ericsson ó :Viix G»-íi st con Üain. d. oi.qp 

[ néfica, timbró, pararrayos y unu o dos 
elementcís do pii¿4.

34. So aríopt?v.rán las meriidas para 
que pueda unirse esta red á la in te ru r
bana.

35. Todo el i».aterlal d p i ítos de
berá ;r © n o v arcu an d o  sea <c "'odo, tie 
modo que eifaocioiiamieii ■>! o ' 
pro ex\ por feo 018 condicic q i'Ja láo 
obligado el concesionario á atender y 
cumplir cuantas indicaciones y ó i'den es 
reciba e n  este sen tmío tío la DToccióa Ga* 
Korai 6 d© sus daiegadoíí.

86. Todos los materiales que 9e em
pleen eii la construcción de esta red y en 
sus repa’'aíduri68 sucesivas, seráa de la 
mejor calidad, que se compi'obará con 
los ensayo?5 técnicos que se estimen noce 
sari os.

37. El con cesionario reservará !ss pía 
zas do tórñoritas teloíonisias que le sea 
necesario emplear y las vacantes que 
ocurran, á Iss auxidares femerííDas ap='o- 
badas oü Telégrafos que lo s«diciten por 
conduct s de esta Üirección Gone?-al.

Si oa la fecha en que deba abrir el g ru 
po ai servicio púb'licí3, no hubiere soíiei- 
tantes ó éstas no aceptaran las plazas que 
se les designe, podrá el coricesionario 

I proveerlas libremeBte.
Madrid, 20 de Jo.nio de 1911.=»E1 Direc

tor general, Saggsta.=Aprobado.™A. Ba
rroso.

Exeme. Sr.: S. M. cl Rey (q. D. g.) se ha 
dignado ordenar se pubdqua en. la Ga
c e t a  DE M a d r id  e l  pliego de condiciones 
que debe regir en la subasta para la  cons 
trueción y explotación da un grupo tele
fónico en Tcrrelavega (Santander), que 
aprobado se acompaña.

Lo que de Real orden manifiesto á ¥, E. 
para su oonocimienio y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. niiiohos años, Madrid, 
20 de Junio de Í911,

BARROSO. 
Señor Director general de Correos y Te 

légraíos.
Pliego de condiciones bajo las que se saca 

ú pública S9 b<^sta la consirucc ón y ex- 
plolaciÓH dn un  grupo telefónico en lo- 
rrüam ga {Savias-d^r)j con st^jeción al 
Eeglantmto teUfónico de 11 de Enero 
del9-j9.

CONDICI UNES GENERALES

1 ■" Las propoaicloues m  pi‘OseiL.:rudi 
en pliagos cerrados, hí¿stn las doro V día 
26 de Julio  de 1911, on ©1 Registro d la 
Dirección General de TeléguAufes o en el 
Gobierno Civil de la provincia de San
tander, con brregío á las disposiciones 
del Real decreto da 27 de Febrero do 1852, 
per el que debo regirse ía subssta.

2.*̂  La subíists, ^e verificará á las once 
del día 31 do Juíi© do 1911. en la Direc 
eló'j G L . ' T *. C' í L'
^oloidb ‘U i.ir  ' 3 s í \  " u
r a  en q. ó "  ̂ u .  ̂ f i * i
L\ , d I ..sM ' a ¿ J u  ̂ . "•' * M,
seg í . ‘ r '  ̂ - 1 j *
ri© i: * e s

L í a  t - bu '
... I ' u-, , e p o i '

JM r-cóu 4 cc, á . i u » ©■'O
(Caja ae Depósitos) la fianza ao 2.560 pe-

8 ’¿ y acom pañar á ia p ' .pusicióa la
I ’ róB|)ondieníe c a n a  de p'

4 .*" 3. t i •- ^ctarán en
l a  o l ,*U‘r a k , ' í o r  ,ñ:

■'la cu d iusialai* en T orrolavaga un 
g ’/Lp i les fónicó, cuyo Ccnn*o se dtdor- 

wsMcraedo que han d© quedar oa 
ia ir  '*i'fc v'iK'ia d 's e n ta  desdii üÍ,con un 
va iio de 15 kiióm  tros las población' s 
díCoDidlMs y Suances, y  cu^ui Estación 
coorrel se:rá Tom.lave^ui, todo oilo con 
bj^ó.qóxi al plano que acom paña ai p ro-

cto.
La iiis tilsc lón  se a ju sta rá  á Iq estipu la

do ©Tí ei pliego de couclieioncs inserto  oii 
1& G a c e í  a  de M adrid  de ... de ... de 1911, 
V ú ( D;*o-’ -?ndo cu el vigente R eglam en
ta) d Mtlíoos, comprcimstMiidomo á ox- 
p I l'url.e p -r  ¿érml/íO do quince, y reba- 
,, . i i ío ei (u-cito por cionto concreto é 
i ' " u p a r a  to la s) do las ta rifas signion- 
tó' qiio m arca e? artículo  30 dei referido  
íl giasriéuto, y pare garan tía  d e e s ta p ro -  
r  : .vdóri prosonto (ó lengo presenta lo) el 
corri^spoodiento resguardo  que acred ita  
beber consignado ets ia Tesorería do ... 
Caja de Depósitos la cantidad exigirla en 
la condición 8 .̂  del repetido pbógo.

(Pecha, firm a y dom icilio doi propo
nen te.)

Ei tan to  por ciento do rebaja  que se
ofrezca se expresará  en le tra  y en n ú 
mero.

Tarifas.
PruAora categorír», 12B pesetas añílalos, 

gur. vM id-'óri, 144.
T iccr ídem, 160.
«Ja^u'ta ídem , 400.
Pren-íí. 80.
Ei cam bio de cualquier palabra ó su 

om Í8Í coa tal que no altere  el soot do, 
Bo sc-rá cáusa bastante para  desechar la  

ción.
No se adn ii'írén  enram/ndas n i rasp ad u 

ras que iiü esíóii d-M idamente saSva'ias.
5.  ̂ En ei día y hora designados para 

l a  a p e r tu r a  de los pliegos de proposicio
nes, S0 dará  principio ai acto leyendo el 
anuncia da la subasta con ei presente 
pliego d© condiciones y Real decreto de 
27 de F ebrero  de 1852, tolloso cita al final 
do Ui voíidicióü 1.*

6.  ̂ Antes do ab rirsa  los pliegos p re 
sentados, podrán sus autores ó roprof-en- 
tantes m anifestar las dudas que se ofrez
ca ó ped ir las explicaciones necesarias, 
en la  iuteligencia de que, una vez abierio  
©i p:rimer pliego, no se adm itirá observa
ción alguna que interriimi»a ©1 acto.

7.^ Se procederá en seguida á a b rir  
los pliegos presentados, desechando, des
de) luego, tí'dos los que no se hallen suhs- 
triiicia^m-nte conforuie^ con ci modelo 
de prop' s ic iln , las ípje ( xc' du,n del t ’.po 
do la  a basta y k\- ;o) so haüon

i.'añ ilóos Con e l ©\.r  ̂ sp o n d ^ en to  re a -

Los autores de las propcBlclones debe
rán  e s ta r . pre*̂  en * es ó iogalment© re p re 
sentados en ei acto de la subasta, y en 
caso contrario, so anu lará  el pliego dol 
ausenie, con pérdida, a iemáa, d© ia  fian
za, si no justifica la ausoncia por causa 
de fuerza m ayor, á juicio dei Excmo. se
ñor Ministro de la  G obernación.

8.a Xí i^jpjnada la  lectura d© te d rs  los 
P ' i í p ^ e s ^  nta»ios, s dtícla ará in  ol
‘ to ' ■» n ^í-iu;óu f..:vé
; © d  ̂ rd ;: - ovÚ'í

a ' 7!' , ©i 'd c í^rea-

9 l -ui \ u: buebo c-'tc  ̂;y.u /;.■ iu
I b'u

 ̂ "’c id p lo. .
C po/Msie .1 -s á s:j8 [/a 
yaaao únicamente retenido ei d tú  autor

’ : - Lm’’ ' ‘’O
M ....

K'ní. i que-
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do lA dcclara'iy más ventajosa, hasta que 
tenga lagar la formaiiaación del con^ 
trato.

10. Queda resex’%̂ ada al Sxcin^, sí ñor 
Ministro de la G o b e rn a c ió n  la l ib r a  la- 
cuitad do aprobar 6 no el acto del reina 
te, teniendo 00 cuenta siempre el mejor 
servicio público, sin c uya aprobación di
cho remate no constituirá obligación al
guna para el Estado.

Adjudicada que sea la subasta, el con
cesionario, dentro del plízo do troiota 
díaS, deberá elevar su fíanza á 7.680 pesí- 
tan, constitiiyéndoia como necesaria y á 
üispraición de la Dirección General de 
Tológrafes, para responder del compro
miso que adquiere, y otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura do con
trato.

De BO G U inplirso  estos requisitos en el 
plazo marcado, qued.irá anulada la su 
basta, con pérdida do la fianza provi
sional.

Los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura y copia de la mis 
ina, que se rem itirá á la Dirección Gene
ral do Correos y Telégrafos, así como el 
acta.d e  subasta, los >inuncios en ia G a c e 
t a  DE M a d r id  y  Holetin Oficial de la p r o 
vincia de antander y el vaior del p ro
yecto, si i*a coíicobión no se adjudicase á 
su autor, serán de cuenta del con cesiona
rio, y sin su previo pago 110 podrá efec
tuarse ei contrato.

12. El concesionario explotará el gru
po telefónico de que so trata durante el 
ifiazo que se ha estipulado, terminado el 
cual, el grupo, con todo el matoibal y ac 
ce^^orios, pasará á poder del Estado, sin 
que el concesionario tonga derecho á in 
demnización de nis)guna clase.

El plazo máximo de ia concesión es el 
de qoií'Ce añ«')S, y Ja subasfa versará so
bre rebaja do las tarifas, como queda 
expresado.

13. Ei eoocesionano abonará al Esta
do, como derecho do regalía y en con
cepto de inspección q u o  se  ha de prestar 
por funcioníirios del Cuerpo de Te-égra- 
fos, un canon anual equivalente al *0 por 
100 de la recaudación total que produzca 
el servicio, sin deducción alguna.

Este canon se liquidará por trimf^stres 
naturales, en consonancia con las d isp o  
siciones del artículo 13 cieí Reglamento 
vigente.

14. El concesionario establecerá las 
estacionas gratuitas que determina el a r
tículo 126 del mencionado Reglamento.

15. Se toma como base do esta subasta 
el proyecto presentado por D. Leopoldo 
Gálvez Holguín, que se valora en 1.500 
pesetas, de acuerdo con ia Administra
ción.

El autor del proyecto está obligado'á 
presentar también proposición como los 
demás licitadores, y tendrá el derecho do 
tanteo en esta subasta si el Ayuntamiento 
do la capital del grupo no io ejercita, en 
virtud y con arreglo á io dispuesto en el 
artícuio 4.® dol Reglamento, y siempre 
que como les otros dcitadores concurra 
ai acto, presontándola por sí ó iegalmen- 
t 3 autorizado.

IG. El concovsionarlo quedará obliga
do á cumplir todas las coiídiciones de 
esto pliego de subasta, las disr50Siciooos 
(•pie éíi el mismo so citan y demás que 
iojan sobre o! partícolar, queóaíído so- 
metrdo ti 5a. dcclóa con ■huí cv* oso- ad • 
rni;vi‘.i.rat''va eu todas fas cuestiones que 
l'iiodan si!sc*itar>'50 sobro la intobgencia, 
curíipUm*'e: lo y  efoctos del contrato y 
S‘.*l)r8 su ■ í-c'»'lóii, cntoTsdióndcse que 
ren nela a. ro de su domicilio, pí^ra 
ei caso que fuera preciso proceder contra

él oiecutivarn.ente, con arreglo á las dis- 
■DOisirJ.í> oes V ? gen les.

17., La Dirección General podrá impo
ner al coTícesionario multas 00 50 a 500 
pesetas por faltas en oi servicio, que de
berá satisfacer en el término de quince 
días, y si no lo hiciese se cobrarán de la 
fianza.

Cuaiiclo 0I importo do estas mullas, 
descontadas de la lianza, alcance á la m i
tad de ésta, el concesión ario tendrá que 
reponerla, y bí ko lo hiciera en el térm i
no (le un mes, so considerará toimiiíado 
el contrato, con pérdida dei resto de la 
me'Aciooada fianza.

18. El eontesiejnario queda obligado á 
unir este grupo á la red ioteriirbaníí del 
N. O. (cuando se construya), y al efecto, 
©n ei montaje de la central, además de 
las condiciones que se exigen eo este pile 
go, tomará las medidas necesanas para 
que esta unión se verifique debidaaiento.

CONDICIONES FACULTATIVAS

19. El grupo estará formado por una 
sola c ‘utral situada en Torrelavega y por 
las eptaoiones de aboní^dos que á la mis- 
m.i viertan dentro dei perímetro del gm- 
po, y por las subcentrales qu© el curso de 
Ja explotación y- las necesidades del ser- 
v i'io  requieran más adelante.

20. Los apoyos consistirán en postes 
de álamo negro, castaño bravo, pino 
creoscíado ó inyectado con sulfato do co
bre o í)(cIoruro de mercurio; de hierro ó 
de ceoH-mto armado, y en palomillas de 
madera ó hierro ó de ambas cosas combi
nadas.

Los riieRoionados postes tendrán una 
altura mínima do siete metros.

21. LííS aisladoras serán de porcelana 
barnizada, de doble zona, con soportes 
do hierro galvanizado y con las eoiidicio- 
nes de aislamieAto que so exigen en ©1 
servicio telegráfico.

22. Los c o n d u c to re s  serán d e  bronce 
silicioKO, de 11/10 d e  m il ím e t ro  de  d iá m e 
tro, con u'o.a ro s is te u c ia  elé.dri<*a m á x im a  
d e  50 o h m io s  p o r  k i ló m e tro ,  y á la r u p  
t u r a  de 70 k i lo g ra m o s  c o m o  m ín im u m  
p o r  m ii ím e tr í)  c u a d ra d o  d e  secc ió n .

So los mont qes del interior do las casas 
S9 empleará alambro de cobre perfecta
mente aislado con gata y algodón, ó irá 
montado sobre poleas de porcelana.

El diámetro del conductor será de un 
milímetro.

23. La estación central estará form a
da por cuadres conmutadores sistema 
Ericsson ó sim ilar que reúna las mismas 
o mejores condiciones, con cordones de 
de doble clavija, indicadores, timbres y 
demás accesorios, completo para 200 abo
nados, número d« ble del que se calcula 
habrá al abrirse la red.

Todas las líneas estarán provistas de 
pararrayos de bobinas térmicas con con
tacto automático de alarma.

24. Las estaciones de abonados ten- 
drán aparatos microtelefónlcos comple
tos, ocn llamada magnética ó de pila, tim 
bre, pararrayos y los elementos de pila 
necesarios.

25. 80 emplearán elementos de pila 
Leolanché ó de condicionos análogas.

26. El aiidamicnto de las líneas ten
drá un mínimum kilométrico de dos neg- 
ohívdus. a a n  cü mal. t ie m p o .

27. El concesionario establecerá las
d convenientes en los c i'c ^ s  de \

i r  tfieiÓnioas con. las de i
g50 «, d i ' » Vadose á lo dispuasto í * E. 
glaoiento para instalaciones e!óí?trj.í,.c:3 de 
1901.

28. T o d o s  lo s  m a te r ia le s  cpio h a y a n  
d e  erB pica.rse en  la c o n s tru c c ió n  de l g r u 
po y en ia s  r e p a ra c io n e s  p o s te r io re s ,  se-

rád re c o n o c id o s  por ©1 funcionario ó fiin* 
c lo n a r io s  q u e  la  D ire c c ió n  General do 
T eiógrafoB ^des^ 'gne, rechazándose todo» 
Io :3 q u e  n o  r e ú n a n  la s  con i ic io a e s  mar
c a d a s  e n  la s  t i is p o s ic io a e s  v ig e n te s  y en 
el p lie g o  d e  s u b a s ta .

29. Eí concesionario empezará los tra
bajos de e s te  g ru p o  d e n tr o  del plazo de 
n o v e n ta  d ía s  á partir de la fecha de la es
critura do  coriC{3SÍón, y en los noventa si- 
guien tos deberá tener instfladas la esta
ción central y todas las líneas de abona
dos que lo hubiesen solicitado por lo 
menos treinta días antes de expirar este, 
segundo phzo.

30. Ei material so renovará cuando 
sea necesario, de modo que el funciona
miento resulte siempre en perfectas con* 
dícioncs, quedando obligado el concesio
nario á atender y cumplir cuantas órde
nes reciba en este sentido de ia Dirección 
General ó de sus delegados.

31. El c o n c e s io n a r io  r e s e r v a r á  las pla
zas d e  s e ñ o r i ta s  telefonistas que le sea 
nf c e sa r io  e m p le a r ,  y l a s  vacantes que ocu
r r a n ,  á  las a u x i l i a r e s  femeninas aproba
d a s  en T e lé g ra fo s  que lo soliciten por 
conducto de esta Dirección General.

Si en la fecha en que debe abrir el gru
ño al servicio, no hubiere solicitantrs ó 
ést  ̂s DO aceptaran las plazas que se les 
designe, podrá el concesionario proveer
las libremente.

Madrid, 20 do Junio de 1911.—El Direc
tor general, Sagasta.-=-Aprobado. =  Ba
rroso.

—  '

M iHiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BE.LLA.S ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; Visto que en el Boletín Oficial 

de la provincia de Madrid, correspon
diente al día 12 del corriente, se publicó 
una convocatoria del Excmo. Ayunta
miento de esta Corte, para proveer, me
diante oposición, seis plazas de Maestros 
y otras seis de Maestras, con destino á 
las Escuelas públicas de Primera ense
ñanza:

Considerando que la provisión de to
das las Escuelas públicas de Primera en
señanza corresponde al Departamento de 
mi cargo con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la materia, sin que pueda 
alegarse que las de que se trata tienen el 
carácter de voluntarias, en atención á 
que no ha sido solicitada la correspon
diente autorización de este Ministerio, 
según exige el artículo 75 del Reglamen
to de provisión de Escuelas de 14 de Sep
tiembre de 1902:

Considerando que aun cuando no fue
ra precisa la debida autorización para 
establecer nuevas Escuelas de Primera 
enseñanza con el carácter de voluntarias, 
no podría en modo alguno el Ayunta
miento de Madrid hacerlo por sí sin la 
cooperación de la Junta municipal de 
Primera enseñanza de esta Corte y Dele- 

b’cgiii, quD son las Autoridades 
q,ir*  ̂ 'I/eiiir cxcIuBÍvaoieníe, en,
li'mr Cí''" p’̂ eooptuado en I2. Eaai 

de ‘ ile  -\Dricterio, fecha 8 de Abril 
do 1903:

Considerando que los Ayuntamientos



m 22 Junio 1911 Gaceta de Madrid.—Nám. 173

no pueden establecer Escuelas volunta- 
rias en tanto que no tengan al cc^rienle 
todas las atenciones de esta clase, spgún 
previer en las disposiciones vigentes; y 

Considerando que con la nueva orga 
nización dada á la?» Escuelas públicas do 
primera enseñanza, por virtud de lo die 
puesto en el Real decreto de 25 de Fe
brero último, el Ayuntamiento de Madrid 
ha de venir obiigado á contraer mayores 
gastos que los que ahora sufraga y como 
consecuennia, á no poder dedicar canti 
darles á crear nuevas Escuelas mianíraH; 
no cumpla con las disp< sicioiies vigentes 
y las que so dicten parü llevar á Ja p» ác* 
tica lo que preceptúa el Real deertto an» 
tes citado,

S. M. el Rey (q. ü. g.) se ha servido dis
poner se signifique á V. E. la convenien
cia do dejar sin efecto el acuer^io del 
Ayuntamiento de Madri i , en atmción 
á las razones autoriorínente expiie-das, 
adoptfindo para ello ouaaio crea opí»rí ii 
no para mantenimiento do ios principies 
legales que rigen en la materia.

> De Real orden lo digo á V. E para su 
Conocimiento y d* más f feetos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 do Ju
nio de 1911.

GIMENO. 
Señor Ministro do la Gobarnadón.

limo. S r: En virtud de oposición y pro
puesta un*ínime del Tribunal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Vicente Gimeno y Rodrí
guez Jaén, Ayudanta del Departamento 
de Patología general de la Facultad do 
Medicina de la Universidad C-ntral, con 
la graüflcación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ofectop. Dio?? guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 dv Ju
nio de 1911.

GIMENO.
Bcñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Consejo de Instrucción 
Pública, en 28 de Abril, elevó á esto Mi
nisterio la siguieote moción:

«Excmo. Sr.: A fin de facilitar el proce 
dimiento para celebrar Jas oposiciorieí?, y 
siguiendo la práctica establecida anterior, 
mente, este Consejo, en sesión celebra la 
en el día de ayer, y á propuesta de la Co 
misión permanente, acordó rogar á V E. 
se sirva ordenar, si en ello no hubiere 
inconveniente, que en lo sucesivo los Pre
sidentes de los Tribunales de oposición 
se entiendan directamente con el Oficial 
encargado de la Gaceta  d e  Ma d r id , en 
cuanto tenga relación con las mismas.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con la referido moción, ha 
resuelto como en la misma se propone.

De Real or en lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar 
de á V. I. muchos años. MaJrid, 19 do 
Junio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Real Consejo de li^sírucülon 
Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que con cargo al corre^pon di vente 
capítulo de los presupuestos vigente*?, se 
asigne la dotación correspondiente á las 
Cátedras de Arqueología y cío Numismá
tica y Epigrafía do la Faculta 1 de Filoso
fía y Letrás de la UniverBidad Central.

■2.̂  Que p;’ra la provisión de rstas 
muevas Cátedr -s se siga el procedimiento 
marcado en el aGí u lo l ^del Real de
creto de 21 de Octubre 4o 1910 y e wd 
239 do la Ley de 9 e Septiembre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. pju’a su 
conocimiento y efectos oportunos. Di s 
guarde á V. I. muchos años. Miiddd, 2 i 
de Junio de 1911.

GIMENíl..
Sañor Subseeretario de es'fe M inm i^ío,

L̂aL í i k) i íx sí,t t)' k) I 1

ERALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Re? (q. D. g ). CtiiiD'*r 

niAndose con lo propu--‘St!,» por esta Di
rección General ha t rri 1o á b êii a pro 
bar el proyecto dodcfe -sa d̂ J pu-nte so
bre el río Guadaimaiisa en la ca.rrtítera 
de seiifundo orden do Cád z á Málaga, en 
esta úiti'oa provinfría, por su presupues
to de Administrador, importante pelo
tas 15.020,18, y disponer que se constru
yan las obras por ei sistema do Adminis
tración.

De Rial orden lo digp á V. I. para 
su conocimiento y demás efocíori. D,Ios 
guarde á V. I. niiiclios años. .Mad.rid, 3 
de Junio da 1911.

G-ASSET
limo. Señor Director general de Obras

Públicas.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Viato el espediente instruido 

ccn motivo de la instancia elevada por 
conducto del Gobernador civil de Madrid, 
por D. Segismundo Klauber y D. Roberto 
rieckmann, Directores de la SíenieBs 
Schrckert-Industria oléoti io i, S. A., enso- 
liciiuíi de que so les apruebo oncoiitvidor 
de energía eléctrica fabricado por la ex 
presada Casa:

Vistas las Inñtruccionea de 7 de Octu
bre de 1904, modiñ adas por Rí ales de
cretos de 2 de J ubío do ' 906, 25 do Octu
bre de 1907 y 8  de Mayo de 190S:

Visto el informe ofielai de la Verifica
ción de conf:aclor0 ,B do ekctr.icidad de 
Madrid proponieBdo la » îprobación del 
contador do quo bg trata:

Vista la ampliímióii de este liiform.e en 
lo quo resprem á lí'̂ s donominaciones 
Z G. 5<, para el mismo modelo, en com- 
boíaelóo con un integrador de doble ta
rifa y un reloj conmutador; G, 5. s. para J

el mismo, en combinación con un apara
to de su? tracción, y G. 5. ro. cuando dicho 
contaílGi* lleva un indicador de máxirna 
y 'oo reloj conriulador, ce la quo proporto 
la cJtala Venficación cíiciai se acceda 
á lo solicitado, eníendiéndoso que esta 
aprobación no les autoriza á introducir 
la más pequeña vaiiación que ú
cualquiera de los ehm eiilos esenciales 
que caracterizan al contador G. 5., objeto 
da la presente apiv baeión;

ConsiderEudo qi e en cítos informcfi 
están Cí ?n:p endiíios todos los extremos á 
que se lefifrer) Ies aitícuíos de las cita- 
d?is Ir ?tíiiccicne.'. n  glamepterias para 
el estiifíio y fipTí'b>?ción del si¿t ma de 
coiita iOrcB d?̂  electrifódad,

S. M. ei Kev (q. D. g ) ha tenido á bien 
rcí^olver:

1.® Quo so apruebo el contador do 
eBvrgí=' e'íéctíi « O. 5. y las denomina- 
( iones Z. G. 5., G, 5. s, y  G. 5 m., para 
díst iiguir entre si h e modelos provistos 
da los divf reos accesorios que se deta- 
Lan.^egún!  ̂ solicitado po í>. o ismun- 
do K aüber y D. Beber»o Heckma n;

2.® Que BG devuelva á los solicitantes 
ui! ejemplar de 1» ?i-emoxÍ8 y pLno ■ pre- 
seBtadv-s, o .n  la cor,- eípona.'.enío ro ta  de 
apromudó'»;

3.® Que ios aparatos de referencia lio- 
ven una inscripción legible al exterior, 
en la que s:e expreso el nombre del a l
quilador ó vendedor, y un número de 
orden, que deberá, además, estar gravado 
en cualquier pieza interior dcl apfar«ío;

4.  ̂ Qjje Sí) remita á la Escuela de íu* 
geriieros do Caminos, Canales y Puertos 
un modelo del aparato y otro do cada 
n r  a de las denominaciones aprobadas; y

5.  ̂ Qíio estas resoluciones, con la fo r
ma de verificación y comi>robación co
rrespondientes, se publique en Ja G a c e t a  
DE M a d r id .

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ju
nio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio; In 

dustria y Trabajo.

Forma de veriflcación y  romprohacíón 
de este aparato.

Ea los laboratorios donde se ha de ve
rificar este tipo do contador es pr íci&o 
quo haya in  amperímetro, cuya indica
ción rnííxima sea, por lo meo os, igual á 
la interinidad correspondioníe á la plena 
carga del contador, y cuyo error máximo 
sea de ruedio por 100 para dicha lectura; 
un voHímeíro, cm  las mismas e?adicio
nes y im buen cuv nt'^segundos. Los dos 
Xmiineros aparatos podrán sf?rsustituidos 
por Bii vivlíímetro que alcance hasta la 
pl na carga del contador, y cuyo error 
límüQ smi inferior á 1 por 100.

La verificación ea los laboratorios se 
hará dô  idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores, 
es decir, se intercalará en el eireuit > deí 
contad»T las láiop <ras,  ̂\ am p 'rím eíro  y 
el voltíínetro (6 eí vatímotr4>, el se emplea 
esteúítim o aparado), y se compararán las 
in licacÍMO» s de éstos con Iss del conta
dor, en la forma detallada en el articu
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lo 58 do las vigoBtcs Tnstriiocfones regí i- 
iBODtííriñs para el servicio de vtrifícaoíón 
de iOs c- nt«dores de eAeütricidad, de 8 de 
Mayii de 1908.

Si 80 c< focaran varios en serio Sv<̂rá 
precis ' que sean do igual ciípacsdad, y se 
cuidará que las bobmss pr neipales 
están en serio on el mit-mo eir uito. deri 
vando sobra otro eiro'úto difarente las 
bobinas do bilo tino, da manera que la 
d'fcaencia de potenc aS sea la misma en 
todí s los contadores «*e la serie; ¡ o elimi
nará así el error qu«* proviene do la caí 
daoa do t. n ion f n cada aparato. Fimd- 
mí nte, « en i rará de q̂ )e ií*s 5ndi< aido- 
nes de Iejí. j evoluciones del dií-co corres
ponden con las de los kilovatios ano
tad s.

De idéntica manera se r ab'zará â ve- 
r.floación en los domicdios partlcubavs. 
bi el circuito de pru ba presenta aub) 
inducción, sorí precino emplear como 
aparato de rae d ’a el vatímetro y nunca 
el volíím dro y arapeíím«dí O

La comprobación se ejecutyá cercio
rándose do la bU'na' d»̂ l con
tador en su tablero y fij ándose muy es- 
pecialmente en el buen esta io del pre 
cinto < olocado on la vtmiñcación en el 
laboratorio (cuya disposición se detalla
rá en seguida). Terminará »a operación 
viendo el tiempo que tarda el d isc) en 
dar un número determinado de revolu
ciones y comparando la media de la lec
tura de los aparatos antes y después de 
la operación con la que acuse el con
tador.

Pura precintar el contador, el Verifíca- 
dor sellará las bobinas inductoras y las 
bobinas en serie coo el inducido, así como 
el tornillo que regula la posición de <a 
bobina de hilo fino que actúa en el cam
po inductor.

Sellará también los tornillos do suje
ción de los imanes del freno Foucault, ó 
marcará sobreseí disco mó<<il la posición 
de la proyección de los imanes del citado 
freno electro-magnético.

Si el Verificador lo juzga conveniente 
podrá precintar el contad' rexteriorment© 
con un alí^rabre ó cordón resistente que 
atraviese las cabezas de los tornillos de 
sujeción de la tapa anterior del instru
mento, no siendo preciso entonces se llar 
interiormente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la veríficaoiéo, cuyos 
datos anotará ai efectuar dicha opera
ción ; al realizar la comprobación en do
micilio anotará on Ja raisvna etiqueta la 
fecha de ia comprobación y las señas del 
domicilio en que so ha montado el con
tador, así como el nombro dol abonado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. ü. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Direc 
ción General, de acuerdo con lo pree: p 
tuado en el Rt al decreto de 12 de Noviem
bre de 1886> ha teñid > á bien disponer se 
ejecuten por el sistema da Administración 
las obras de la carrete ra dat kilómetro 8 
de la de Mairi i á Cádiz á Vibaverda, rn 
esta provinda, con cargo al presupuesto 
de ejecución material le 68.927,48 pesetas^ 
que aumentado en el 3 por lOo, según dis
pone la Real orden de 13 He Dicit-rabra de 
19 Jl, resulta un presupuesto de 68.935,28 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeoto» oportunos, Dios

guarde á V. I. muchos años, Madrid, 19 de 
duíiiO do 1911.

OABBET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

G S f

ilillSTERiO DE GHACiA Y JUSTICIA

S u b s f=cr eteipda.
Fu el Tuzgaio do prim era instancia de 

Falí^et hklla vac&iite, pnr prom ición 
dH D. Joaquín Ca ctT ler, m Sc^cratí^ría ju 
dicial, do categoría do í^scenso que drbe 
pr<'veorso por antii^üedad, como com 
pran dda od el p r ira e 'O  do los turnos es 
>ablsueldos en el párríif f 1.® dol artículo 
12 d o lR  ful decreto de l.® del raes actual.

Los S -cr* tario aspira o. tes presentarán 
sus inB'anclas en la f*; rraa pre erd ia  por 
<1 artí ulo 14 del mismo dentro del p azo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación da este anuncio en la Ga
CETA.

Madrid, 19 de Junio da 1911.—E1 Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia do 
Orgaz se halla vacante, por defunción de 
D. Manuel Rasines, la Secretaría judicial, 
de categoría de aBcenso, que debe pro
veerse por traslación, como comprendida 
on el tercero de los turnos establecidos 
en el párrafo 1 .*̂ del artículo 12 del Real 
decreto do 1.° del mes actual.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
las instcnoias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio enia G aceta .

Madri i, 19 de Juóio de 1911,=E1 Sub
secretario, A. Montero.

En el Jozgado de primera instancia de 
Seg rbe se halla vacante, por prumoción 
de D. Camilo Marín, la Secretaría judi
cial de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, corno com
prendida en el segundo de los turnos es
tablecidos ©n el párrafo primero del ar* 
tíüyio 12 del Raal decreto de 1.® del mes 
actual

Los Si cretarios aspirantes presentarán 
sus iristanciaB en 1 forma prevenida 
el arlícuio 14 del mismo, dt ntro del plazo 
de treinta días naturttles, á contar desde 
la publicación üe este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid, 19 *1© Junio de 1911,=E1 Subse
cretario, A. Montero.

l^ lF C c e ié B  €5esaeríil i o s  H eg ris -

limo. Sr.; En el recurso gubernativo in- 
terouesto por el Notario de Antequera 
I). Gaspar CasúHo, ©«ratra una nota del 
Regisírfidor do Ja P opiodad de Rute, 
BUS peo d'en lo i a cancf-kt ióii do una men • 
cióoi. pendiente on ( ste Ceniro porapírla- 
ción del citado Notario:

Re sultando que í ii ia escritura autori
za da en Ante quera á 1.® de Enero de 1909 
por el Nidari » do di. h i ciuJa l, D. Gas 
par Castillo Rusas, D. Juan Maiiuei Ra
mírez Orellana y sus hijos D.*'*' Clotilde 
Ramírez Jiménez, asistida y con licencia 
de su esposo D* Nicolás JiméñCís Pau, y

y D. Manuel Ramírez Jiménez, otorga* 
ro que en Jas operacionos divlsoriáB da 
los b enes r/ lictos al fallecimiento de 
D.® Cloüide Jiménez Rodríguez, esposa y 
madre, respectivamv nte, de lo*̂  comparo- 
cieiitas, le tué a Ijudicado en phno dumf- 
nio, en urdón de otros iomuebh s, al don 
Juan Mantííd, un cortijo llamado de los 
Aíeachofnres altos y bajos, del término 
de Benamojí, en pago de su haber por lala 
aportacione s hechas á la socíedr>d conyu
gal y mitad de las ganancias habidas eh 
ía mfsraa, la cual adjudicación resultó 
esc© b r á  la cantidad que correspondía á 
D. Joan Manua* por los expresados cotí- 
ceptoa, apiicfimdose parta del exceso ál 
complet j pago de la cuota que al viudo 
períenecía en usufructo, cuya nuda pro
piedad, .'̂‘sí como el pleno dominio de 
todr* lo demás hasta el m nto total d0 l 
men io' a lo exceso, í-e adjudicó á los hi
jos D.*" C^oüi ie y D Manuol, con derecho 
á  c o b ra r lo  de su padre, y habiéndose 
mencionado tales derechos en Lss inscrip- 
cioí e? de p ro p io  ia i veriav^adas á favor de 
D. Juan MatiU-l, sus di hos hijos querían 
que lal rnencií n desapareciese con res
pecto al prenombrado inmueble, y no Se 
incjuvera ©n las certificaciones que del 
mismo se dieren, para lo cual declaraban 
nula y sin ningún valor ni efecto ia meu- 
ción referida, suplicando que esta mani
festación se hiciera constar en los libros 
del Registro por nota marginal ó en ia 
forma que fuere procedente:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Rute la citada 
escritura, puso el Registrador ia nota si
guiente: «Suspendida la extensión de la 
nota marginal que se pide en el precé
deme documento para que se declaro 
nula y sin ningún valor ni efecto, la men
ción hecha en la inscripción de la ñniba 
que se describe, referente al exceso de 
adjudicación y obligación de abonar el 
importo de ese exceso á los otros intere
sados en la herencia á que se alude, por 
el defecto subsanable de falta de claridad 
en el docum nto, pues de lo otorgado por 
h s interesados no se deduce terminan
temente. ni que s© haya cumplido la obli
gación, ni tampoco que los interesados 
rí?nuncien á su derecho, no siendo ellos, 
sino los Tribun les de Justicia los lla
mados á declarar nula y sin valor una 
mención hacha en el Registro de la Pro
piedad, en cumplimiento de lo que la 
ley Hipotecaria y su Reglamento dis
ponen»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que se 
deje Bin efecto la nota del Registrador*y 
se declare extendida con sujeción á laa 
prescripciones legales la esciitura de 1,® 
de Enero de 1909, por las tazones siguien
tes: que la falt̂ i de claridad imputada por 
el Registradí r al documento suspendido 
no puede referirse á la intención de los 
otorgantes, puesto que de un modo indu
dable expresan que quieren dej îr sin va
lor ni efv cto la mención existente en la 
inscripción del Cortijo llamado de loa 
Alcachofares; que tampoco puede con
sistir la falta de claridad en no deternii- 
narse si la obligación se ha cumplido, ni 
si los int. resados renuncian á su dere- 
ehí>, porque ío que renuncian eo este caso 
es la garantía de su derecho mismo; que 
no puede ne.^arse á ningún a creedor la 
fa libad de cambiar su acción real en 
otra d i distinta naturaleza; que las ins
cripciones hechas en virtud do escritura 
pública, sólo pueden cancelarse, según 
el artículo 82 de la ley Hipotecaria, en 
virtud do otra escritura en que exprese 
su consentimiento la persona á cuyo fa- 
vor S9  hubiese heoUe lu iQSoripoito, y
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siendo cosas completamente distintas la 
cBiicelación y el enm plim itnto ia obli
gación, basta paraobU'ii r aqucilsi el con
sentimiento del r bj! ’.'.eeap^'e"-
ciso demostrar e? do in dolida, d' c-
trina de r  solución de 10 de \b ril de 
1891; que la meoción do una obdgacion 
de pagar deudas be»'ha en cumplíudeeto 
del artículo 33 del Reglamento Hipóte 
cario, puede cancelarse, ia Resclii'
ción de 20 de AgCíSto do 1906, por el con- 
seritimienío de la p rsona á cuyo favor 

■BB hubiese hecho; que el R gisrrador ha 
dado excesivo alcance á las palabras em 
pleadas por hiS otorgantes, ios cuales no 
pidieron que se ext ndicra im a s r r to  do 
clarando la iiulKhsd de otro, ni qi 
usurpar atribuciones de 1 b Tri! U’̂ a 
^ino siinplemcBíe lib rar una finca ao 
cierta carga constituida á favor suyo, y  
ai di cir que tal mención la lenían poc 
nula, no hicieron más que darla por ex
tinguida á consecuencia de su reiiuncía, 
lo cual se hallaba plenamente dentro do 
sus legítimas faouiíales:

RosuUaiído que el Registrador, acom
pañando ceTtiíic&iC^ón literal de la ins 
cripción 2.^ de la ñeca AieachoféT'es Al
tes y Bajos, iíifo?-mó sosienie^ido ía pro* 
ceileRcia de su nota y al efrcto 
que al presentar rn  el Eegistr • e* í'uader 
no parti ionai de ios nie es 'Jejvd a pj r  
D.**" Clotilde Jiménez Rodrlgrez ol Regis
trador hizo constar »íi las insür¡pcí‘..iií-s 
de las ñocas radicantes en su r)/:rqd:v, h  
obligación contraída por el vii^do, de en
tregar á sus lujos lo que de rri; nos pm'ci 
bíau en la herere, ia y él lIsYaíxr drmfiS, y 
lo hfzo, no en v irtud do lo ciisju^ sto en 
el artículo 29 de ia ley Hipoteoaria, como 
supone el recurn nte, s no cuonpJi - 1 
precepto del artículo 11 seiron cj q-vo en 
las inscripciones 00 tra^^h'-ióc ch- cb mi 
nio, cuando é.-ita se ve! i dea por adjudica
ción en pago, debe expresarle si al ge no 
de los adqoirontes que obbgjdo á abo 
nar á los otros aiguoji diferenci a ec me
tálico ó efí ct0‘; que en ei cas presente 
D. Juan Manuel Ramírez ha ntraido 
una obligación qoo puedo dar iogar, si 
no ía cumplo, á Ja rescisión do la partí 
ción, puesto que el heiedeio a qui^n se le 
Sdju dican más bienes de los q e le eo 
rrespondían, y se obliga á em o, ar á sus 
coherederos el vaUr del exceso, no hace 
sino comprar bienes de la hón rela, de
jando aplazado ei precio, y s¡ no paga, 
podrá ser compeildo á eüo ó rrsoindirse. 
la  obíigación, á tenor de lo d»spue¿do en 
el artículo 1.124 del Código Civil, reeci- 
sión que perjudieará á tercero por cons
tar en ei Kogístro la causa quo la cjrigí- 
na; que esa merciÓD hecha en virtud do 
un precepto í^rmíDante de la.Lay, no 
puede invalidarse por la escritora sus
pendida, en la que es evidente la íhita do 
claridad, pues del texto literal de sus 
cláusulas se deduce que lo que se quiere 
hacer desaparecf'.r del Regisiro es, no el 
derecho á ejercitar una acción resclsovia 
de posible perjuicio p?5ra tercero, si o o ta 
expresión de que tai derecho ex?ste; qu© 
si los otorgantes entenüíaii cpm ia nit >a- 
ción no debió hacerse y que ix~
torpreíado nial el artícrdo 11, p.: ucrou 
acudir á ios Tribunal s para coíísí. g i ¡
Buli lad y que dei.apar olera (h í Ke tío
el motivo de reseibioo, pero no < 
por sí m.ifemos esa nulida-'; y sí riii ^ la n 
que so había cumplido con acii.ivA. lo 
puesto en oí citado artículo 11, oiLcq  ̂ les 
concede otros medios de evitar «-¿á peí i 
gro de resctíioií; quo ai esloraai'to oí ro 
cúrrente en hacer ver al iluzgj'uo, no io 
qu(-) los otorgantes dijeron, sino lo qv  ̂ i 
quisieron decir, demuestra Ja in-cesiuc i ¡ 
a© una aclaración y defiende la nota con- \

tra  la cual recurre; que es inadmisible la 
emonimia que ei ree-irrerste pr-'tende es- 

* eii Kii oi^eriío en 're  rv y cmi-
es:.--; quf  ̂en fc"raí'.''C; rv- trata do - 
colpr nipgá-'. r;(T>̂ i hv, FVro ce r-or..-:- 
tar p.n eJ ol cr-:ríq'?i mv'nh; (3
ÍDCumpiiiidí-;nto d*' una ccTídíCcón oc la 
que puede nacer un a acción rescisoria, y 
para lograrlo no hay otro medio que el 
previsto en ei artículo 16 de la ley Hipo
tecaria; y per ultime, que ai decir la nula 
quo (11 la escritura sus por* ti da no apare 
co quo los interesados r*'Tiirrc:on á bu 
tíoiveho, no so aludía ai ú* idstr .1-vito de 
los hijos del Sr. Ramírez Oro]la la, á co
brar lo que su padre les debe, sino al 
ejercicio de la acción rescisoria por in 
cumplimiento fie la obligaciórx 

Resultando que ei Juez Delegado con
firmó la nota de i Registrador por enten
der que la mención de quo sa trata, he
cha con. sujeción estricta al artículo 11 
de la ley Hq>. tezaria, no puedo de$*apa- 
recer á virtud de la escritura do 1,̂  do 
Euf-ro do 190.9. porque ios otorgarvto-* no 
dijeron que cancelaban dicha m- nc-ón, 
sioo que ia dcfi.'n   ̂*.n nula, y í2uu cu el 
g u Y urgió if 'idm tíib  * d o u o h \ h í * s a s» 
enq*ic,-do da’  ̂ f ’i s r ’'osdMÜo
caiicch 5, tampoco ¡ odr'a h * así 
mi' ■'diob no coastr/’o cj el R iq ,rtroeI 
cumplimiento de la co < i i ció mcncio 
nada, á tenor do Jo íEsx.vio lo ou el ar 
téailo 16 de la K*y ilip  «o c .rlft: 

Resaltatido que f J re?ií«"r"e fo alzó 
de ostu resolueióa r  ó ni i a ”'''*'’-ri^rez alo 
gaciose-^ (v ¿ no
se trau*  ̂ tcsru 'r a icn
está Ikc* a c^n aíi»^gl á Ir. í ŷ, r 0 
dacídi ‘ f*i .a ii Cí.' i.' do h , .o
1909 e" r  IV c. ej e. at luaa-
eióo e It exk iJ •  ̂ t \  f ' .os < 3 ■
re h ' í’d i  ̂xk.. ‘ p ' aa
de Oí k  ION  ̂ á l o 3
y les o t..rgar. .. eo *. íav  ¡  ̂ i c i to  au .- 
cicTon eoíJSJir do una oí. r e n  c«a.asu 
voluntad de renunciar á ’cs dere:-lK s que 
ha  correspoiidieran en la finca Alcacho
fa re s , manifestación que üsLe s u . t r  
efecto sea cualquiera ia propiciad c'o Jas 
p ‘labras empleadas pa^a i ac^íisa. y ha 
biéndose paoido lacan-'-o)ación d.- ium 
ció ti, va implícita la r.uumeia ci. H zcmon 
resciiorJíi que pudiera na cr olla: 

Rcsy.tPudo quo ci Prc-rf -'■'•r..'- do la 
AiviíC'k ’a confirmó el auto iiel ii. f- rior, 
fuad rrioso en qao no Ct n&tan - o el f-uio- 
p i i :r i en ío d e I a ob fi y . :ci 3 .*; Cf u f r * í \ a f ;*
O. Jiiao lilannel Hsmí-.v.z, ni Labíivv-» ,to 
ésta extiügniuo, no puedo cancrlatsela  
menrióu, porque del incum plim kntj do 
tal obligación, nacería una mr.Píu 
seria contra la quo t-1 Registro debo pro
venir á  les terceros:

Eesidfsndo quo ei recurrente se alzó 
tam.biéfi de esta reso lucí ó a y expuso: que 
si en la escritura do 1.  ̂de Enero de 1909, 
no se h-zo eonstar el cumplími*r nto oela  
< bli.-;av*ió  ̂ i k  U'íCt.í ( o U s 
t c ’a  ̂Lbi.íí: i'mt le ue nadio ics ck-r i 1 <\\6 

' lO piOmeto i o t currado y
h . ' vo no o^ísb . i ‘ do
loi Í0 k,üreac*bs qide tólí t 'v  m 
siero^. dojor fibro Li li‘ -h fio es,
ce hiOíir,ii ce*V'i¡t^k süDío tila  para
ga* iiw 1 < d *!. 11 <ií. í cli j:
" Voj jS h B emíc.v'c « 1 3? O v í Aí)*3 rfiq
f'ó íg > r f i i l ;9 . , H., 16, ii, y 2 jd o  la h,
ÍLq>o‘e*'arfi'’, v 1.'̂  y 9,  ̂  ̂  ̂ l/.-ere-.c . n 
fcOLae ií ai era x  ̂ i í r ’O.- instx^n- 
men.í)- púbrc* hi - k», y -"rm 

C(‘’>si '*i,ndo ¿u ' i  . írfi'nrsim r: el 
Fj  y/. I.. de k  p  ̂ ; k  , b' e fi
jv   ̂ i Ion Okji iq, i ê A. '
le- A í( o y lioclia a ¡}. .reo'^ }. lii

üo (fi''í*Paí)j, on las Operar ea pai- 
íiciünaios praeticad< b ai ladoci'ki -nto do

su esposa, se hizo constar el mayor valor 
anuolla ñoca con referencia á lascan-

f? k  n \n  por tífivercos conceptos cn- 
rr." ' u'ijboitvJario y ¿a, obfiga-
ei.fir oü qii é t Pe h t  i ha de abonará  
BP s idjo - !U áif ron ** k* 

fio .b wo'«*<(! qe. fi t xprcBióij de estas 
circiioB-Ji'cias on el lfi\ri-,tro liiibode.hri' 
cerso en vir aá de Ja term inante dispoai* 
cÍG.a dol artículo 11 eta la ley Flrpoteca* 
riñ, cuyo objeto es dar piilxlicldad á la 
existencia do oblig.acioDcs dala  elaso In- 
d-oada, para que pueda expresarse axí do- 
bidamento el estado jiiiíaíco do Tas 
finca-:

(Jonsiderando qoe en tal supuesto, so
lamente á ios Tnbunaies y no ú Jos mis-
nis-s interesados corresponda declarar ia 
imTdad do la ,meríció.ri e.xprosada (\ ordo- 
iiBr quo^sc roíkcio .ia inserípción en otra 
forma íTij pf3rjuici‘ í do que aquéT':>s pue
dan ceder, df>nar ó niiiiD lar sus dere* 
choífi ya e.o. toda su rx oí ^:ión, ya ©n lo 
que trascip.iul;;n á iereom poisona á con 
S3cuero-*la de las r*ccion-s q u ) la Ley les 
conceda, y quo pq haga eonst^r 73or 
nota marginal la extensión ó limitación 
tío la deuda principal ó de Ja:? obligacio
nes fccorsoria.'-y por alguna do dirii^i* can
eas 6 por p ‘go de l i  cantidad apíaaaíla: 

Co!vu.'fi‘ran;lo qoo en la czcritu-a ori
gen del rrcur.'-'o, en vez do hncerso cons
tar la reonnda ó --'xtiMción do las obdga- 
cionea rnendonado-, s ) dcckr^u é? t̂es im- 
las y 3firi rífiogiiri va o ‘ ni íTkcto, sin fijar 
cialcanco de tal doclrreclon, impropia 
de ?os otorgantes, ni (ieto’Mn'íiar ol cbi'eto 
del eoníraia con la claridmi y p?-'ecfii6n 
exiahfin' o- fi-̂ a artíeiilcu 1.'-̂  y 2.® la 
T rsí’"ncc?fin cfia-la, por eoyo m otiro ado-
1. {o aqnén.'i d»i un defecto quo puedo aiib- 
seoiar'-o, do á r.u ccsnu el Nota-
r k  qix'. hi .outoriza, inm nii'wa fscntnru , 
si aT * oo./hfioro á díehüR otorgantes;

Esta b''e‘r':C'’ióu GoFOTa.l ha acordado 
coníicma.'- Ia orovldencia apelada.

Lo quo ĉ íR devoluckm del expediente 
onginaí *.X'niuníco á V. I. á los efectos 
CO". figk.O'ítí s. Dios guardo á V. I. mu- 
ch'.^s Giios. ifiodrid, 9 do Mayo de 1911.= 
El Uiixtía?!' iiCe ral, Fcrnaiido Wcyier, 
Seíi *r Itrcside,rit0 do la Audieacia do Sc" 

vina.

d íí  m a b ín a  .

j  P e s c a  M i ir i t t o a .

Ssccíóo efe Hidrografía*
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grapo- 106.—Mar M editerráneo.—Ita -  
i s a .—A rch ip ió lagfo  tc s c a n o .— P a r o  
a  Ai r ian o sa .-~ /l© iim  ai Naviganti nú- 
mtro 107/'lOO. Géuova, 1911.

 ̂N á  m-u’ü '- í S l .— L a lo a  do l p e n íte iic ía -  
r io  d e  P u in c g a , q u o á  c o n se c n a a c ia  de .ro - 
paixtciüiíes a p a re c ía  p ro v ís io n a J m e n te  d e  
d e s te f ic s  ó k jic o . c a d a  10 segundos, v o lv ió  
á adquirir su c a iá ü tc r  B o im a l do  lu z  d a  
d o s  d e s te ilo s  (lUiO blmco y u n o  rojo a l- 
ter..oati va m e n te )  c a d a  m in u to .

S itu a c ió n  í:'proxímsni3: 42  ̂ 35* 6” N. v 
16  ̂ 18’ 9” E. (ÍO  ̂5’ 49”' E, de Gw.) • "

Cuaderno do k ro s  serie E, página 96. 
Carta númoro 485 de la sección III.

Mar Negro.— .la.—Ilío Bug.—Pusi- 
t a  L i a s k c  vai.:A.— Xstiz; p r o v i s i o i j a l . — 
Avis aux Nnvigalmrs número 210/1.322. 
Faris, 1911
Numeren 4 8 2 .—Fn una perchaT.nstala- 

da en el extremo d e l espigón do la pimta 
Lieskovaia se enciende provisionalmente
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una luz fija roja mientras no se fondee 
una boya luminosa.

Cuaderno de faros serio E, página 294. 
Carta número 101 de la sección líL

M a r  d e  A z o f  — R u s i a . — B a h í a  d e  T a  
gaurog. — 'Btrstos de n a u f r a g i o . —  
Avfs avx Navigatmrs número 21011,323, 
Faris, 1911,
Número 4 8 3 .—Los restos de un velero 

ido á pique en la bahía de Tep̂ anrog: en 
47® 4’ 30’̂ N. y 45“ 5’ Í9” E. (38® 52’ 59’’ E. 
de Gw.), so 'marcaron con una percha 
flotante blanca y negra de globo.

Carta número 101 de la sreción III.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . — U l m -  

STGiay. — Rio d© la  71ata .— P u n ta  
B rava. — Luz -^Avvüi al Navigantij 
número 192192. Génova  ̂1911.
Número 4 8 4 .—La luz de Punta Bra

va, antes fija blanca, se reemplazó por 
una luz de un destello alternativamente 
rojo y blanco cada 5 segundos y visible á 
14 millas.

Situación aproximada: 34® 56’ 12” S. 
y 49’ 56’ 49” W. (56® 9’ W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Carta número 70 de la sección II.
B ío  de la  P la ta .—I s la  F lores.—B oya  

lum inosa dfc>l Banco Cum berlani.— 
Notice to Mariners número bbS. Londres, 
1911.
Número 4 8 5 —La boya luminosa del 

banco Cumberland se volvió á fondear á 
7,5 cables al S. 64® ÁY. del faro de la isla 
de Flores y muestra una luz de un deste
llo rojo cada 3 segundos.

Situación aproximada del faro de la 
isla de Flores: 34® 57’ O” S. y 49® 43’ 11” 
W. (55® 55’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Carta número 70 de la sección II. 
Derrotero número 31, página 499.

K io de la  P la ta .—Banco In g les.—Su
presión  de una hoya lum inosa con  
cam pana subm arina.—Notice to Ma 
riners número 561. Londres, 1911, 
Número 486 .—La boya luminosa con 

campana submarina que se había fon
deado por fuera del extremo Este del 
banco Inglés, se suprimió.

Situación aproximada: 35® 13’ S. y 49® 
35’ W. (55“ 47’ W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, págb 
na 18.

Carta número 70 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

 -----
M h^lSTERiO  DE HAC¡E!\iDA

B irecclón Oemer»! d© la  Uciada 
j  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes á las once 
de su maña ia, y en el local que la misma 
ooupa, se verifique la quema de docu 
mentes amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Junio de 1911.=“E1 Direc
tor general, Cenón del Alisal.

Dirección Ceneral de Aduanas.
Vista la instancia suscrita por ©i señor 

Marqués de Múdela, vecino de esta Corte, 
en solicitud de que se le manifieste si las 
expediciones de vinos que ^excedan de 
16® centesimales, deben ir acompañadas 
de guía para su circulación, y de que si

no es precisa esa formalidad, se den ins
trucciones claras y teriiiifiantts á las 
Compañías de Ferrooarr'iLus para quo no 
exijan dicho docunu nto:

liesuitando qu© el solicitante aduce 
que las ciíad^^s Compañías so niegan en 
absoluto á transportar 1 s vinos de las 
condiciones mencionadagí, si no van acom
pañados de guía, formalidad que retrasa 
conslderablemeote los envíos, porj iidican^- 
do y entorpeciendo las transí*edenes: 

Vista la Rea) t rden de 16 de O-tabre 
de 1907, y el capítulo 14 del vigente Re
gí am<nto de i a Re oía del alcohol, de 10 
de Diciembre de 190-':

Considei aodo que la mencionada Real 
disposición sujetó ai requisito de vendí 
la eirculac 6o de ios vinos comunes que 
excedieran de 16®. como consecuencia y 
para, asegurar el cumpiimiento del apar
tado e) del arííeiilo único de la Ley de 13 
d© Julio  de 1H07, que deteriiiinó que ios 
vinos preparados y encabezados con fran
quicia por los propios cosecheros no po
dían elevarse por los mismos á mayor 
graduación que la citada:

Considerando que suprim ida la referi
da fcanqiiicia á ií;s cosecheros por la Ley 
do 10 de Diciembre de 1908, dejó d© tener 
obj- to dicha for aalidad, que quedó de
rogada por el Reglamento do ia misma 
fecha, como lo demuestra ©evidentemente 
el que en su capítulo 14 no í q sujeta á ios 
vinos á requisito aiguno para su circula- 
ción:

Y considerando qua desde el momento 
que so han suscita io dudas respecto al 
parSicular, es conveniente desvanecerlas, 
pera que el tráñco no sufra entorpeci
mientos,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que los vinos, cuaíquiura que sea 
su riqueza alcohólica, no necesitan ir 
acompañados de guías ni vendís para su 
circulación.

Lo comunico á V... para su conocimiea- 
to y efectos oportunos. Dios guardo á 
usted muchos años. Madrid, 10 de Junio 
do 1911.~Josá Vaidés.
Señores Administradores de Aduanas, de 

Propiedades é Impuestos é luspectores 
de la Renta del alcohol.

— —  -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

liiih secF etssF ia .
Vacantes las plazas do Director Médico 

de la Estación saciíaiia  del puerto de 
Arrecife de Lanzaroie y las de Médico de 
bahía de Barcelona y ia de Médico segun
do de Palma do Mallorca, por no haber 
sido solicitadas por ninguno de los de ia 
clase de Oficiales de tercera ciase en si
tuación de excedentes, á quienes s© con
vocó por Circular de 28 de Marzo último; 
así como la de Médico segundo de Huel- 
va, por renuncia ele D. Lauraaoo Cum 
bres Gabaiiero, á quien so nombró en di
cho concurso, dotadas unas y  otra con el 
haber anual de 2,501 pesetas; en cumpli 
miento o© lo prevenido en el artículo 55 
del Reglamento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, se con- 
vo a p a ra  la provhdón de las mismas y  
sus resultas, al per!?:onai Médico activo 
del Cuerpo de Sanidadextonor de lacla 
se Inferior inmediata á lac inanciuñadas 
plazas, para que pv^smten  sus instan 
cías en este Ministerio dentro deí plazo 
de quince días, á contar desda el siguien
te al de la pubhcacíón de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ma irid, 21 de Junio de 19il.=Ei Sub
secretario interino, L. Beiaunde.

Vacantes los cargos de Médico segundo
de i a Estación sanitaria del puerto deAl- 
gpivras, dotíscia con el halier anoal de 
2.560 peseta», y h-̂ s de Directoras Módicos 
d^ Ma arrón, Vinaroz y.Sagunto-Canet, 
con el d i 2 000 cada una, cuya provisión 
corresponde á lo - Módicos de lanidad ex
terior, según lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Reglamento provisioDal del 
Ramo de 14 de Enero de 1909, se convoca 
á concurso á los individuos en dicha si- 
tuíición, p^^ra que puedan solicitarla den
tro del térmiao d© quince días, á contar 
desde el siguiente á la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Maürid, 21 de Jum o de 19Í1.—EÍ Siib 
secretario interino, L. Belauüde.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

CIRCULAR

Como en el artículo 61 dol Reglamento 
de 24 de Febrero último, para aplicación 
de ia L y de 1.® de Enero del corriente 
año, que hizo exten'^ivos á los funciona
rios admiiústrativos y empleados subal
ternos de Instrucción Pública y Bellas 
Artes los preceptos de la de 4 de Junio 
de 1908, regulando el ingreso, ascenso, 
traslación y separación de los de Fomen
to, so establece qiio ios asconsos por an
tigüedad ó eloeción son renuncia bles, y 
que los que no estíiviesen dispuestos á 
aceptarlos lo comunicarán oñcialmente 
al Ministerio en la primera decena de 
cada uno de ios meses de Enero, Abril, 
Ju lio  y Octubre,

Está Subsecretaría ha acordado que se 
recuerde á los expresados funcionarios y 
empleados la obligación que tienen de 
hacerlo así, bien entendido que, como en 
el dicho artículo 61 so determina, la omi
sión implicará en todo caso la aceptación 
forzosa del ascenso.

Madrid, 14 de Junio de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.
Señores Funcionarios administrativos y 

empleados subalternos de este Minis
terio.

Con arreglo á lo que previene el ar
tículo B.“ de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
y en virtud de Real orden de 8 del co
rriente mes, ha sido ascendido D. Adolfo 
Blond á Oflcial primero de Admistraoión, 
Auxiliar tercero d© la Secretaría del Mi
nisterio.

En el turno segundo do los estableci
dos en el artículo 3.® de la Ley citada, y 
por Reales órdenes do 8 del mes actual, 
han sido ascendidos:

D. Isido Jiménaz Gallego, á Oflcial se
gundo de Administración civil, Auxiliar 
cuarto de ia Secretaría del Ministerio, y 
D. Francisco Moliní á Oflcial tercero de 
Admífiistí ación civil, Auxiliar quinto de 
la Secretaiía dei Ministerio y 

En el turno tercero del último artículo 
mencionado, ha sido nombrado Oficial 
cuarto de Administra don, ARpirante p ri
mero de ia Secretaría del Ministerio, don 
Trini iad de Vaideoebro.

Lo que se puboca en i a G a c e ta  d e  M a
d r i d  c u m p lim ie n T o  de lo d isp u esto  en  
e l artículo 57 d el R eg la m en to  de 24 de 
Febrero último.

xMadrivi, 17 de Junio de 1911.==E1 Sub
secretario, Zorita.
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En virtud de oposición y propuesta 
unánime del Tribuna),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Julio Rey y Pastor, Catedrático 
numerario de Análisis matemático (pri* 
mero y segundo curso) de la Facultad de 
Ciencias de esa Universidad, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas y demás ven
tajas de la ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, se declara vacante la plaza de Auxi
liar numerario del segundo grupo de la 
Sección de Exactas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, que el in
teresado viene desempeñando.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de 1911.=E1 Subsecretario, Zorita.
Señor Rector  de la Universidad de 

Oviedo,

BiFecci^^m G e n e r a l  
d e  P r i m e r a  e n s e a a i s z a .

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de 27 de Majo de 1910 y disposicio
nes complementarias, so fí aca á concurso 
la plaza de Oficial de Contabilidad de la 
Sección provincial de Instrucción Públi
ca de Pontevedra, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Podrán fijmar parte en este concurso 
los Oficiales y Auxiliares que ocupen pla
zas de las categorías de 1.500 y 1.250 pe
setas en el escalafón definitivo, á cnyo ñn 
deberán presentar bus solicitudes en este 
Minist rio dentro del plazo de ocho días, 
á contar desde la publicación de e s ta  
anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace púbiico para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 19 de Junio de 1911.=IU Di
rector general, R. Aiíamira.

Con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecíha y en virtud délas pres
cripciones del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910 y disposiciones complementarias,

se saca á  concurso la plaza de Oficial de 
Secretaría de la Sección provincial de 
Instrucción Pública de la Coruña, con el 
sueldo anual de 2 .000  pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Oficiales y Auxiliares que ocupen pla
zas en las categorías de 2.000 y 1 750 pe
setas del escalafón deflnitivm, á cuyo fin 
deberán presentar sus solicitudes dentro 
del plazo de ocho días, á contar de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE VIa d r íd , en e s t e  Ministerio.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Ma irid, 19de Junio do 1911.---E1 Di
rector general, R. Altamira.

Por un error material se consignó la 
palabra Zaragoza, en vez de Zamora, en 
la R al orden comunicada de este Minis
terio, fecha 13 del actual, inserta en la 
G a c e t a  del 18, nombrando en virtud de 
concurso de traslado á D.‘ María Gonzá
lez Almendral; lo que se publica á los 
efectos procedentes.

Madrid, 20 de Junio de 1911.*»El Direc
tor general, Altamira.
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